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RESUMEN EJECUTIVO 

 

El presente informe ofrece información sobre la Reserva Provincial de Flora y Fauna Acambuco 

(RPFFA), que fue creada en el año 1979 con el propósito de preservar áreas prioritarias de conservación 

en la Argentina. Esta reserva, que comprende una superficie aproximada de 32.200 ha, constituye un área 

protegida clave por incluir sectores de Selva Pedemontana, el piso de las Yungas en mayor riesgo de 

desaparición por su transformación en tierras agrícolas y una explotación forestal no planificada (15.000 

has/año). El alto nivel de endemismos que posee este ambiente, más de 40 especies arbóreas, y el 

acelerado proceso de degradación al que está siendo sometido hacen necesario un gran esfuerzo de 

protección tendiente a la conservación de su biodiversidad y el uso sustentable de sus recursos.   

 

Los objetivos específicos del informe, enfocados a la obtención de información biológica y ecológica del 

área así como también de las actividades humanas desarrolladas dentro de la reserva, son los siguientes: 

(a) Sistematización de la información pre-existente en el área en términos de biodiversidad y desarrollo 

socio económico y (b) Generación de información básica para la zonificación ecológica del área y (c) 

Generación de información que permita una re-categorización de la reserva como “Reserva Natural de 

Uso Múltiple”. Por otro lado, establecimos actividades a realizar en el mediano y largo plazo, las cuales 

incluyen: (a) complementar la información técnica existente mediante relevamientos rápidos de campo, 

(b) realizar un diagnóstico participativo sobre la situación socio-económica de los habitantes de la reserva 

y el uso de los recursos naturales, (c) promover un desarrollo económico y humano sostenible en beneficio 

de sus habitantes, (d) desarrollar actividades de restauración tendiente a la recuperación de sectores 

fuertemente degradados y (e) generar acciones de educación y difusión orientadas a la valorización y uso 

sustentable de la selva pedemontana.  

 

Este informe está basado en los trabajos realizados por la Fundación ProYungas, en el marco del 

Convenio de Cooperación con Pan American Energy. El mismo incluye información general sobre el área 

de la RPFFA y áreas de influencias, información de los trabajos realizados en el área de la reserva por 

Barbarán (2001) y Cassino (2001) y en datos propios no publicados.  

 

Se presenta un mapa de unidades ambientales para el área, basado en interpretación visual de imágenes 

Landsat. Se identificaron ambientes naturales y ambientes transformados con subcategorías de detalle 



Reserva Provincial de Flora y Fauna Acambuco 

 
 3 

dentro de cada uno (Convenio de Cooperación PAE-FPY). Para el área de la reserva  identificamos 3 

unidades de ambientales (Selva Pedemontana en ladera, Selva Pedemontana sobre filos y Pastizales), que 

requerirán una verificación posterior en el campo a fin de elaborar un mapa de vegetación de mayor 

detalle. 

 

En sector del valle y alrededores es común observar bosques bajos de guarán (Tecoma stans) y tuscas 

(Acacia aroma) sobre cultivos abandonados, mientras que en los sectores boscosos, donde se ha 

practicado una explotación forestal sin ningún tipo de manejo para la conservación de recursos, se registra 

una baja frecuencia de árboles de gran porte y bajas frecuencia y abundancia de especies arbóreas de valor 

comercial. En estos ambientes predominan el Coronillo (Scutia buxifolia), Lapacho amarillo (Tabebuia 

lapach), Afata (Cordia tricótoma), Lanza blanca (Patagonula americana), Laurel del río (Ocotea puberula), Laurel 

(Phoebe porfirio), Cebil colorado (Anadenanthera colubrina), Arrayán (Eugenia uniflora), Quebrachillo 

(Diatenopterix sorbifolia), Aguay (Chrysophyllum gonocarpum), Palo amarillo (Phyllostilon rhamnoides), Tala 

(Celtis spinosa), etc. También, es importante mencionar, la presencia de especies endémicas leñosas 

(Tartagalia roseorum, Caesalpinia floribunda, Capparis sp.), y especies valiosas como el roble 

(Amburana cearensis), el cedro (Cedrela lilloi), palo blanco (Calycophyllum multiflorum), en tamaños 

diamétricos elevados. 

 

Los relevamientos puntuales de fauna dentro del área de estudio permitieron identificar especies de 

mamíferos aún no citadas científicamente para el área (mulita de yepes, cuerpo espina, gualacate, gato 

brasilero), se registraron especies de importancia por sus estatus poblacionales y de conservación 

(yaguareté, tapir, gato onza, yacaré, águila copetona real); especies de interés cinegético (corzuela, 

pecaríes, pava del monte) o comercial (loro hablador, tucán).  

 

Una larga historia de utilización antrópica ha transformado aproximadamente 1.200 ha alrededor del área 

de la reserva en campos de pastoreo y áreas agrícolas. Estas actividades, unidas a una histórica presión de 

explotación forestal selectiva, ejercieron efectos negativos sobre la calidad del ambiente. Por otro lado, en 

el valle de Acambuco se produjo una contaminación de las napas freáticas, proceso posiblemente 

provocado por la ganadería intensiva desarrollada en este sector y la construcción de pozos sanitarios que 

alcanzan los niveles freáticos y que hacen al agua sub-superficial “no apta” para el consumo humano. La 

baja calidad de vida de los pobladores, relacionada a su extrema marginalidad y a la falta de titularidad de 
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la tierra, dificulta la implementación de acciones de manejo que cumplan con los objetivos de 

conservación. A esta situación debemos agregar la ausencia del Estado para realizar propuestas factibles 

de manejo. Es fundamental la aplicación de un plan de manejo que promueva el uso sostenible de los 

recursos naturales y el desarrollo local, en base al mejoramiento de las condiciones de vida de los 

habitantes. Ello posibilitará el acceso de las comunidades a los beneficios tangibles y directos de esta área 

protegidas.  

 

Es fundamental iniciar un proceso de re-categorización de la Reserva de Flora y Fauna Acambuco en una 

categoría de conservación que compatibilice conservación con desarrollo local. A partir de este punto se 

deberán llevar a cabo una serie de acciones orientadas a implementar la reserva con la participación local 

en la generación de un plan de manejo. El desarrollo de una estrategia de conservación y desarrollo, 

acorde a lo contemplado en la reciente Ley 7107 de Sistema Provincial de Areas Protegidas de Salta, 

posibilitará revertir la tendencia negativa histórica de esta reserva. 
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1. CONSIDERACIONES GENERALES DE LAS YUNGAS 

 

Las “Selvas subtropicales de montaña” o Yungas se desarrollan en el Noroeste de Argentina, de origen 

andino, presentan precipitaciones concentradas en el período estival o de verano (Noviembre-Marzo). Este 

ambiente, junto a la Selva Misionera, de similar superficie territorial, representan menos del 2% del 

territorio nacional, pero albergan más del 50% de la biodiversidad presente en Argentina (Brown y otros 

1993). Las Yungas, también denominadas en la literatura como "selva tucumano-boliviana" o "selva 

tucumano-oranense", han sido ampliamente estudiadas en Argentina desde el punto de vista botánico 

(Meyer 1963; Digilio y Legname 1966; Cabrera 1976; Hueck 1978; Vervoorst 1981; Legname 1982). 

Recientemente también han comenzado a ser estudiadas desde el punto de vista ecológico (Brown y Grau 

1993, 1995; Brown y otros 2001). Estas selvas se distribuyen en Argentina desde la frontera con Bolivia 

(22° LS) hasta el Norte de la Provincia de Catamarca (29° LS), pasando por las Provincias de Salta, Jujuy 

y Tucumán (Figura 1). Presentan una longitud latitudinal de 700 km y menos de 50 km de ancho, en un 

rango altitudinal entre los 400 y 3000 m s.n.m., con una superficie estimada en Argentina en 4 millones de 

hectáreas (Brown y otros. en prensa). El límite Norte de esta formación en Argentina continúa en Bolivia 

por los departamentos de Tarija y Chuquisaca, conformando una sola unidad tanto desde punto de vista 

biogeográfico y ecológico, como social (Grau y Brown 2000; Kessler y Beck 2001). 

 

En Argentina, las Yungas pueden dividirse en áreas de Yungas en sentido estricto (2.7 millones de 

hectáreas) y áreas de Yungas en transición (2.5 millones de hectáreas) (Figura 1), Brown y otros. en 

prensa). Las Yungas en sentido estricto son aquellas áreas que tradicionalmente han sido ubicadas dentro 

de las selvas de montañas ó Yungas, y la vegetación predominante varía de acuerdo al punto de gradiente 

altitudinal en que se encuentre. Las Yungas en transición son todas aquellas áreas, relativamente más 

secas y usualmente más simples estructuralmente y menos diversas, que comunmente aparecen formado 

ecotonos con ambientes de Chaco y Chaco Serrano. Además, se han identificado en la región lo que se 

denominó elementos de Yungas por ser sectores ubicados fuera del área de Yungas pero con presencia de 

poblaciones uniespecíficas de árboles característicos de estos bosques.  
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Figura 1. Distribución de las Yungas en el Noroeste de Argentina (extraido de Brown et al.) 
 
BIOGEOGRAFÍA Y DISTRIBUCIÓN   
 

El fuerte gradiente ambiental de las Yungas, tiene por correspondencia un importante gradiente en la 

composición específica. Este gradiente se caracteriza por la presencia de especies tolerantes a la sequía (4-

6 meses con menos de 10 mm mensuales) y a las altas temperaturas (más de 40° C en el período estival) 

en las partes bajas, y por la presencia de especies tolerantes a elevados niveles de humedad ambiental y 

ocurrencia de heladas y nevadas en las partes altas. Esto genera condiciones ambientales para la 

coexistencia de especies con diferentes orígenes biogeográficos/climáticos a lo largo del gradiente 

altitudinal (holárticas, austral-gondwánicas y tropicales). 

  

Distribución Altitudinal 

 

Como respuesta al gradiente ambiental la vegetación se organiza en pisos o franjas de vegetación de 

características fisonómico-florísticas bien diferenciables: 
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Selva Pedemontana. Ocupa los sectores entre los 400 y 700 m s.n.m. en el pedemonte y serranías de 

escasa altitud. Se la ha denominado también "Selva de transición" por ocupar áreas ecotonales con el 

bosque xerofítico chaqueño (Cabrera 1976). Los procesos de degradación (e.g., sobreexplotación forestal, 

ganadería e incendios) generan una transformación estructural de la Selva Pedemontana hacia el bosque 

xerofítico. En todo el Noroeste los distintos autores han reconocido a grandes rasgos dos unidades 

ambientales claramente diferenciales dentro de este piso de vegetación: la "selva de palo blanco y palo 

amarillo" (Calycophyllum multiflorum y Phyllostilon rhamnoides, respectivamente) en las áreas más 

septentrionales (Provincias de Salta y Jujuy) y la "selva de tipa y pacará" (Tipuana tipu y Enterolobium 

contortisiliquum, respectivamente) en las áreas más meridionales (Provincia de Tucumán principalmente). 

La selva de tipa y pacará fue completamente transformada en áreas de agricultura intensiva hacia fines del 

siglo XIX y principios del XX, principalmente para establecer plantaciones de caña de azúcar. La selva de 

palo blanco y palo amarillo aún persiste en una importante superficie posiblemente cercana al millón de 

hectáreas en la Alta Cuenca del Río Bermejo en los sectores fronterizos entre Argentina (particularmente 

en el Departamento de San Martín) y Bolivia (Departamentos de Tarija y Chuquisaca). Esta selva ha sido 

considerada como relicto de un bosque que se extendió por gran parte de las áreas tropicales y 

subtropicales de Sudamérica. Además  aún quedan parches en el centro de Argentina y Paraguay, Sudeste 

de Bolivia, extremos Noreste de Brasil (Caatinga) y Norte de Venezuela y Colombia (Península de 

Guajira) (Prado 1995). En general estas selvas se caracterizan por la presencia de especies caducifolias. 

Las especies dominantes son el palo blanco (Calycophyllum multiflorum, Rubiaceae), palo amarillo 

(Phyllostylon rhamnoides, Rhamnaceae), lapacho rosado (Tabebuia avellanedae, Bignoniaceae), cebil 

(Anadenanthera macrocarpa, Leguminosae), quina (Myroxylon peruiferum, Leguminosae), afata y lanza 

blanca (Cordia trichotoma y Patagonula americana, Boraginaceae) y urundel (Astronium urundeuva, 

Anarcardiaceae) (Brown 1995b).  

 

Selva Montana. Ocupa las laderas de las montañas entre los 700 y 1500 m s.n.m. Las especies 

dominantes son de origen tropical y presentan en esta región su límite meridional de distribución 

geográfica. Entre las especies dominantes se pueden señalar la maroma (Ficus maroma, Moraceae), laurel 

(Phoebe porphyria, Nectandra pichurim, Ocotea puberula, Lauraceae), pocoy (Inga edulis, Inga 

marginata, Inga saltensis, Leguminosae), tipa blanca (Tipuana tipu, Leg.), y horco molle (Blepharocalix 

salicifolius, Myrtaceae). En las áreas meridionales este piso de vegetación puede ser subdividido 

altitudinalmente en la "selva basal" con predominio de Tipuana tipu y Phoebe porphyria; y en la "selva de 
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mirtáceas" con abundancia de especies de esta familia botánica (Myrcianthes pungens, M. uniflora, 

M.callicoma, M. pseudomato, Blepharocalyx salicifolius), además de Cedrela lilloi y Juglans australis. 

En general es un bosque con predominio de especies perennifolias y con estacionalidad hídrica menos 

marcada que la Selva Pedemontana. Los deslizamientos de laderas son el principal disturbio natural de 

este nivel altitudinal, al cual responden un conjunto de especies (Trema micrantha, Mutingia calabura, 

Anadenanthera macrocarpa, Parapiptadenia excelsa, Tipuana tipu, Bocconia pearcei, Heliocarpus 

popayanensis, etc.) (Grau y Brown 1995). 

 

Bosque Montano. Representa el piso ecológico de los "bosques nublados" propiamente dichos entre los 

1500 y 3000 m s.n.m. Ubicados altitudinalmente por encima de estos bosques se encuentran los 

"pastizales de neblina", cuyo ecotono representa el paisaje con mayor heterogeneidad estructural. Esta 

heterogeneidad está dada por bosques en distintos estadíos sucesionales a partir de la dinámica del fuego, 

elemento utilizado por las poblaciones locales para renovar las pasturas y controlar los procesos de 

sucesión secundaria (Grau 1985; Brown 1995b; Arturi y otros 1998; Grau y Veblen 2000). 

 

Las especies comunes son de clara distribución andina encontrándose especies de origen austral 

(Gondwánico) como pino del cerro (Podocarpus parlatorei, Podocarpaceae), yoruma colorada (Roupala 

sp., Proteaceae), quirusilla (Gunnera sp.), y flor de la quebrada (Fuchsia boliviana); y especies de origen 

boreal (Holártico) como aliso del cerro (Alnus acuminata, Betulaceae), nogal criollo (Juglans australis, 

Juglandaceae), arbolillo y mololo (Viburnum seemenii y Sambucus peruviana, Caprifoliaceae), y palo 

yerba (Ilex argentinum, Aquifoliaceae). 

 

Los procesos de sucesión forestal post-fuego presentan una primer etapa que puede originarse en arbustos 

(géneros Baccharis, Senecio y Lepechinia) que posteriormente son colonizados por Podocarpus y 

posteriormente por especies comunes del bosque maduro, como árboles de la familia Myrtaceae 

(Myrcianthes pseudomato, M. callicoma, Blepharocalyx salicifolius), Cedrela lilloi, Juglans australis, Ilex 

argentinum, Prunus tucumanensis, Rhamnus polymorphus, etc. Cuando los disturbios son muy intensos, 

como deslizamientos de ladera o grandes incendios, el proceso sucesional se inicia con Alnus y 

posteriormente continúa en forma similar al anterior. 
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Distribución Latitudinal 

 

Las Yungas se distribuyen de modo discontinuo a lo largo del gradiente latitudinal Norte-Sur ya que 

ocupan las laderas de los cordones montañosos con distribución fragmentada. Este aislamiento orográfico 

genera una discontinuidad en la distribución de estos bosques húmedos, lo que posee una clara incidencia 

en el patrón de distribución geográfico de la biodiversidad. En tal sentido se reconocen tres sectores 

latitudinales (Norte, Centro y Sur) con bosques xerofíticos chaqueños en las áreas intermedias. Existe en 

general una reducción de la diversidad a medida que aumenta la latitud, patrón que ha sido atribuido 

mayormente a un "empobrecimiento climático latitudinal" (de la Sota 1972; Cabrera 1976). Muy 

posiblemente la historia climática de la región y el aislamiento de los distintos sectores hayan jugado un 

papel importante en determinar el patrón la composición biológica actual, lo que se refleja en el patrón 

geográfico de endemismos (Brown 1986). En tal sentido, la concentración de endemismos de bosques 

húmedos respondería a las posibilidades de migración latitudinal y a la existencia de áreas que se 

comportan como refugios al largo plazo. A juzgar por el número de especies endémicas pertenecientes a 

distintos grupos taxonómicos y formas de vida (plantas epífitas y arbóreas, aves, anfibios, moluscos), la 

Alta Cuenca del Río Bermejo en Argentina y las áreas contiguas de Bolivia (Tariquía, Tarija) 

posiblemente se han comportado como un importante refugio de biodiversidad durante el Pleistoceno.  

 

CONSERVACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES     
 

Las selvas de montaña de Argentina o Yungas han registrado un importante esfuerzo de conservación 

desde épocas muy tempranas (El Parque Nacional El Rey, Salta y las Reservas Provinciales de La Florida 

y Santa Ana, Tucumán están entre las primeras reservas  que se crean en la Argentina) alcanzando 

actualmente un 7% protegido del total estimado de 4 millones de hectáreas que presenta este ecosistema 

en Argentina (Tabla 1, Figura 2). Si consideramos solamente los bosques nublados, es decir los 

ecosistemas forestales ubicados por encima de la línea altitudinal de 1000 m s.n.m., registramos un total 

de 50.000 ha protegidas, lo que representa aproximadamente el 18% de la superficie total de las reservas 

en cuestión. 
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Tabla 1. Reservas más importantes con selvas de montaña en el noroeste de Argentina en sentido Norte-Sur, 

porcentaje con bosque de montaña y con bosques nublados propiamente dichos. 

Reserva (año creación) Superficie 
(ha) 

% bosque de 
montaña 

% bosque 
nublado 

Reserva Nacional “El Nogalar de los Toldos” (2000) 6000 75% 75% 
Parque Nacional “Baritú” (1974) 74000 100% 20% 
Reserva Provincial “Acambuco” (1979) 32.200 95% 0% 
Reserva Provincial  “Pintascayo” (2000) 12000 100% 0% 
Parque Nacional “Calilegua” (1979) 76000 90% 14% 
Parque Nacional “El Rey” (1944) 46000 80% 20% 
Parque Biológico “Sierra de San Javier” (1973) 14000 90% 10% 
Parque Nacional “Los Alisos” (1998) 10000 50% 50% 
Reserva Provincial “La Florida” (1936) 10000 80% 20% 
Reserva Provincial “Santa Ana” (1951) 18000 80% 20% 
TOTAL 298200 243700 51140 

 

 
Figura 2. Areas protegidas existentes en las Yungas de Argentina y sectores prioritarios para la Conservación.  
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Prioridades Regionales de Conservación  

 

Las Yungas constituyen una cadena de “islas” y “penínsulas” húmedas entre dos grandes extensiones 

áridas o semiáridas. Como fuera mencionado anteriormente, los dos sectores con mayor estabilidad 

ecosistémica probable en el mediano y largo plazo, y por lo tanto con un alto potencial para la 

conservación, se encuentran en el sector Norte de las Yungas, en la Alta Cuenca del Río Bermejo (Salta y 

Jujuy), y en el sector Sur, en la cadena del Aconquija (Tucumán). 

 

Alta Cuenca del Río Bermejo 
Durante los últimos años, y a partir de una serie de reuniones y talleres realizados en la región con la 

participación de distintos actores sociales, se determinó a la “Alta Cuenca del Río Bermejo” (ACRB) 

como el área prioritaria de conservación de las Yungas de Argentina y Sur de Bolivia (Brown 1995a) 

(Zona A, Figura 2). Recientemente, está zona ha sido considerada como una de las áreas de “biodiversidad 

sobresaliente” de la Argentina (Bertonatti y Corcuera 2000).  

 

Las razones de la priorización de la ACRB pueden resumirse en los siguientes argumentos: 

Á Presenta la mayor superficie contínua de selvas de montaña de Argentina (1.5 millón de 

hectáreas), la cual involucra cerca del 50% del ecosistema regional remanente (Yungas en sentido 

estricto). Conjuntamente con los sectores contiguos de Bolivia superan  los 3 millones de 

hectáreas de bosques contínuos. 

Á Presenta un 30% más de especies que cualquier otro sector de Argentina. Las razones de ello son 

la superficie, la persistencia de un gradiente altitudinal completo, el buen estado de conservación y 

probablemente una historia de “estabilidad” ecosistémica que le permite contar además con un 

número importante de endemismos, sumados a una condición de mayor “tropicalidad”. 

Á Como consecuencia del considerable esfuerzo de conservación realizado hasta el presente,en esta 

zona  alrededor de 200.000 hectáreas se encuentran bajo protección legal entre reservas de 

dominio nacional y provincial. 

Á Es la única área que puede garantizar al largo plazo la persistencia de la biodiversidad completa de 

las Yungas incluyendo especies de grandes mamíferos como Panthera onca, Tapirus terrestris, 

Tayassu albirostris, T. pecari, y en las áreas colindantes de Bolivia Tremarctos ornatus, ya 

extinto en el sector argentino. 
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Á La persistencia de importantes recursos forestales maderables y no maderables que, 

conjuntamente con los abundantes recursos hídricos, sustentan el desarrollo económico del 

pedemonte y el agua para riego de las alrededor de 200.000 hectáreas de cultivos implementados 

en la región. 

Á La presencia de la concentración más importante de comunidades aborígenes y campesinas de 

montaña que viven en relación estrecha al bosque, las cuales  presentan un elevado conocimiento 

de la biodiversidad local y mantienen en sus parcelas agrícolas un conjunto de especies y 

variedades cultivadas en riesgo de extinción en la región. 

 

La forma legal que se ha  buscado para preservar al largo plazo la mayor parte de esta zona, es la de 

“Reserva de la Biósfera”, sobre la base de un documento realizado entre distintas instituciones con 

influencia directa en la región, presentado a la UNESCO para su aprobación, la cual fue recientmente 

incluida en la Red Mundial de Reservas de la Biósfera (Octubre 2002) a lo que habria que sumarle “el área 

de influencia” de la misma que constituye las areas al sur (Palpalá  en Jujuy) de la RBYungas y las selvas 

del Departamento de San Martín en Salta. Para lograr este objetivo de conservación será necesario 

implementar las siguientes acciones dentro de un marco jurídico consistente (Grau y Brown 2000): 

Á Desarrollar una zonificación ecológica incluyendo unidades de hábitat, propiedades, áreas con 

distinto nivel de presión antrópica actual o potencial, áreas de especial interés biológico, 

corredores biológicos, áreas protegidas, etc. 

Á Identificar las áreas más sensibles fuera de las actuales reservas y parques y orientar los esfuerzos 

hacia establecer nuevas reservas que los protejan. Un buen ejemplo de ello son las recientemente 

creadas áreas protegidas “R.N. El Nogalar de Los Toldos” y “P.P. Pintascayo”. Estas reservas se 

crearon como parte de una estrategia ambiental en la construcción de un gasoducto desde el Norte 

de Argentina a Chile, y donde participaron una organización ambiental argentina (Fundación Vida 

Silvestre Argentina) y una institución de investigación (Laboratorio de Investigaciones Ecológicas 

de las Yungas, Universidad Nacional de Tucumán), además de la empresa donante (Gasoducto 

Nor Andino S.A.). 

Á Mantener la matriz boscosa dominante del paisaje que se encuentra fuera de las áreas protegidas 

bajo un sistema de manejo sustentable, para lo cual es necesario incrementar sustancialmente la 

información disponible y dar participación a las comunidades locales. 
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Á Estimular una mayor sustentabilidad de los sistemas agrícolas tradicionales incluyendo cultivos de 

renta, mejoramiento de los sistemas de riego y búsqueda de mercados para la comercialización de 

sus productos y fortalecimiento de la organización local. 

Á En relación al punto anterior, incluir la preservación “in situ” del germoplasma asociado a los 

sistemas agrícolas tradicionales y del conocimiento etnobotánico asociado a estas comunidades. 

 

Sierra del Aconquija 
La segunda área prioritaria que requiere de un esfuerzo multiinstitucional y plurisectorial son las laderas 

húmedas del Aconquija, una cadena montañosa relativamente aislada que se extiende a lo largo de 220 km 

(26° a 28°S, 65°30’ a 65°50’O) en el lado Oeste de la provincia de Tucumán, penetrando en las provincias 

de Catamarca y Salta (zona B, Figura 2). La cumbres alcanzan los 5.500 m y la divisoria de las aguas  casi 

siempre excede los 4.000 m. El pedemonte oriental de las sierras se sitúa alrededor de los 500 m y 

representa el límite occidental de la llanura chaco-pampeana. Este notable gradiente altitudinal determina 

una variedad de climas: condiciones subtropicales y precipitaciones muy elevadas en el pedemonte 

oriental (hasta 3000 mm anuales), condiciones templadas con un extenso período de lloviznas y niebla a 

altitud media y típico clima de alta montaña subtropical con marcados extremos térmicos en las zonas 

cumbrales. 

 

Las razones sobre la priorización de esta zona son: 

Á Una superficie importante superior al medio millón de hectáreas contínua de bosques y la 

existencia de un gradiente altitudinal amplio y continuo (500-5.000 m snm). 

Á El sistema del Aconquija alberga alrededor de 2.000 especies de plantas vasculares, incluyendo 

varios endemismos, particularmente en las zonas de altura, más aisladas biogeográficamente 

(Halloy 1997) y en la franja mas húmeda lo que sugerería condiciones de estabilidad climática de 

largo plazo frente a las importantes variaciones de precipitaciones características de la región. 

Á El sistema del Aconquija constituye la principal fuente de recursos hídricos para bebida, riego e 

industria de más de dos millones de habitantes de la cuenca del río Dulce en las provincias de 

Tucumán y Santiago del Estero. La torrencialidad de las precipitaciones estivales, asociada a la 

inestabilidad de laderas y a una distribución no planificada de los asentamientos humanos en el 

llano, determina frecuentes problemas de aluviones e inundaciones que afectan a viviendas, obras 

de infraestructura y campos agrícolas. 
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Á La región cuenta con un sistema de áreas protegidas que incluye 6 reservas mayores de 3.000 ha, 

totalizando unas 70.000 hectáreas, que incluyen mayoritariamente áreas de selvas y bosques de 

montaña. Excepto las reservas de La Florida y Quebrada del Portugués que están en contacto, las 

restantes no están conectadas en sus límites formales. Sin embargo, se  conserva en buena medida 

la continuidad del bosque y pastizal entre ellas.  

 

Otras Áreas de Potencial Interés para la Conservación de las Yungas 

 

Además de los áreas antes mencionadas anteriormente (ACRB y Sierra del Aconquija), existen en la 

región otros sectores que, por su ubicación estratégica, podrían jugar un rol importante en la conservación 

de las Yungas. Por ejemplo, la Sierra de Tartagal (Figura 2, sitio a) presenta áreas de Selva Pedemontana 

en muy buen estado de conservación, potenciado por el hecho de colindar con la Reserva de Acambuco, 

otorgando al área un alto valor de conservación. 

 

Por otro lado, otras áreas podrían actuar como conectores entre las “islas” de Yungas en sentido estricto 

que en la actualidad en muchos casos se encuentran completamente aisladas entre sí (Figura 2, b, c y d). 

De esta forma, la conservación del sector Palma Sola - Caimancito - Urundel (Figura 2, b) garantizaría la 

conectividad entre las Yungas del Sector Norte y Central, mientras que la cuenca de los ríos Juramento y 

Piedras (Figura 2, sitio c) conservaría un sector de bosque chaqueño serrano, garantizando la conexión 

entre los sectores Central y Norte. Finalmente, el área periférica al Dique El Cadillal (Figura 2. d) podría 

funcionar como conector entre las Sierras de Medina y las Sierras de San Javier, ambas incluidas en el 

sector Sur de las Yungas.  

 

CARACTERIZACION AMBIENTAL DE LA ALTA CUENCA DEL RIO BERMEJO  
 

Zonas de Vegetación en la ACRB  

 

En la ACRB el gradiente de vegetación asociado a la variación altitudinal involucra un fuerte cambio de 

composición y fisonomía. Las comunidades boscosas representan el tipo dominante desde el pedemonte 

hasta aproximadamente los 2000 m s.n.m. Entre los 2000 y los 2500 m se encuentra un mosaico de 
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parches de bosques de aliso, arbustales y pastizales. A partir de esta altura se encuentran arbustales y 

pastizales y, por encima de los 3500 m s.n.m., vegetación altoandina.   

 

La variación de la composición de las comunidades boscosas se relaciona con un gradiente altitudinal 

complejo. Este gradiente involucra diferentes variables ambientales (abundancia de precipitaciones, 

temperatura, pendiente, profundidad de suelo) y diferentes regímenes de disturbios (deslizamientos, 

fuegos e intervenciones humanas). Por este motivo, las clasificaciones de la vegetación de las Yungas 

estuvieron siempre referidas a la existencia de pisos altitudinales. Si bien la altitud constituye un fuerte 

condicionante de la vegetación, pueden también existir importantes variaciones dentro de un mismo nivel 

altitudinal. Las diferencias están asociadas a cambios en el relieve, principalmente debido de exposición y 

de forma (filos-quebradas). En ambos casos el relieve puede determinar diferencias en las precipitaciones 

y/o las tasas de evapotranspiración. Estas variaciones dificultan la definición de los pisos debido a que 

pueden encontrarse parches de vegetación “característica” de pisos distintos a una misma altura y 

mezclarse especies consideradas típicas de pisos diferentes. 

 

La presente descripción constituye un esquema de la variación altitudinal de la vegetación que parte de la 

clasificación en pisos. Sin embargo, se definen también estados transicionales que aparecen como 

consecuencia de las variaciones de relieve y régimen de disturbios. 

 

Selva con Estacionalidad Hídrica Predominante (Selva Pedemontana) 

 

Esta formación se ubica en el sector plano y serranías inferiores a los 700 m s.n.m y como ya se mencionó 

es la cobertura dominante de las serranías y pedemonte húmedo del Departamento San Martín, Salta. 

Presenta las mayores temperaturas medias y en consecuencia las deficiencias hídricas invernales tienen un 

fuerte efecto sobre la vegetación.  El sector plano está caracterizado por la presencia de Anadenanthera 

macrocarpa y Tipuana tipu en casi todas las situaciones. Estas especies dominan en los sectores más secos 

(Tabla 2, Selva estacional seca) donde pueden encontrarse especies chaqueñas como Prosopis spp. La 

presencia de estas especies en bosques chaqueños estaría en parte asociada a una tendencia de cambio 

climático en combinación con las modificaciones producidas por la actividad humana. El incremento de 

las precipitaciones permitiría el establecimiento de especies del pedemonte en sectores dominados por 

Prosopis. Este proceso estaría facilitado por la reducción de la cobertura original de los bosques 
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chaqueños debido a la extracción forestal. Tanto el incremento de los disturbios como de las 

precipitaciones tuvieron lugar principalmente durante el siglo XX.  

 

Las áreas más húmedas (Tabla 2, Selva estacional húmeda) están caracterizadas por la presencia de 

especies relacionadas fitogeográficamente con el Chaco Húmedo o la Selva Pedemontana en sentido 

estricto como Patagonula americana, Pyhillostylon rhamnoides y Calycophyllum multiflorum. Algunas de 

sus especies son propias de las Yungas como Cedrela angustifolia, Tabebuia avellanedae y Amburana 

cearensis y otras compartidas con las selvas paranaenses como Cordia trichotoma y Ocotea puberula. En 

estos sectores, la reducción de la cobertura arbórea por actividades humanas se relaciona con un fuerte 

incremento de la cobertura de lianas y especies arbóreas secundarias como Tecoma stans. Por debajo de 

los 700 m s.n.m las características ambientales son muy contrastantes entre los filos y las quebradas 

siendo estas ultimas mucho más húmedas. En concordancia con esas diferencias, las especies dominantes 

en los filos son caducifolias típicas de ambientes secos como Anadenanthera macrocarpa, Tipuana tipu y 

Astronium urundeuva junto con especies chaqueñas como Schinopsis hanckeana. En las quebradas existe 

una mayor proporción de especies perennifolias y dominan las especies relacionadas con el chaco 

húmedo. 

 

Selva Montana 

  

En las situaciones húmedas entre los 700 y 1000 m s.n.m. se encuentran situaciones transicionales en las 

que se combinan elementos del piso anterior con especies comunes en las selvas montanas como Ocotea 

puberula, Nectandra pichurim, Blepharoclayx salicifolius, Cupania vernalis Parapiptadenia excelsa 

(Tabla.2, Selva Montana con especies de selva estacional húmeda). Algo semejante ocurre con las 

asociaciones secas de las selvas con estacionalidad hídrica. Por encima de los 700 m s.n.m. se combinan 

con Parapiptadenia excelsa y constituyen la variante seca de la selva montana (Tabla 2, Selva Montana 

con especies de selva estacional seca). Estas asociaciones están compuestas de elementos de las selvas 

estacionales, de la selva montana y del chaco serrano. Pueden alcanzar hasta una altitud de 1400 m, donde 

comienzan a aparecer bosques del piso superior. Su localización típica es al occidente de los picos con 

altitud mayor de 2000 m s.n.m. que actúan como barrera para las precipitaciones provenientes del Océano 

Atlántico. Ambas formaciones resultantes de la combinación de elementos de las Selvas con 
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estacionalidad hídrica y la Selva Montana se caracterizan por la presencia de P. excelsa en proporciones 

variables.  

 

Alrededor de los 1000 m s.n.m. se encuentran las situaciones más húmedas de todo el gradiente. En esos 

sitios no existen diferencias marcadas entre diferentes exposiciones. Existe un alto porcentaje de especies 

perennifolias y las más características son Erythrina falcata, Cinnamomum porphyria, Croton sp., P. 

excelsa y algunas que son también frecuentes en los bosques montanos  como Cedrela lilloi, Rapanea 

laetevirens, Blepharocalyx salicifolius, Tabebuia lapacho (Tabla 2, Selva Montana con especies de 

bosques montanos).  

 

Bosques Montanos con Estacionalidad Térmica Predominante    

 

 Estos bosques, desde los 1400-1500 hasta alrededor de los 2500 m s.n.m., representan un mosaico de 

situaciones con bosques mixtos, bosques monoespecíficos de pino del cerro (Podocarpus parlatorei) o 

aliso del cerro (Alnus acuminata). En este rango altitudinal se registran temperaturas invernales bajas con 

alta frecuencia de heladas y ocurrencia de nevadas en el límite superior. 

 

Los bosques mixtos comienzan a ser frecuentes entre 1400 y 1500 m s.n.m. El pino se presenta asociado a 

diferentes especies dependiendo de las características ambientales determinadas por el relieve. En las 

exposiciones húmedas son frecuentes especies como Cedrela lilloi, Juglans australis, Ilex argentina, B. 

salicifolius,  P. excelsa, Tabebuia lapacho (Tabla 2, Bosque mixto de pino con especies de selva montana 

húmeda). En las exposiciones mas secas el pino aparece asociado a P. excelsa y cerca de los filos al aliso 

del cerro (Tabla 2, Bosque mixto de pino con especies caducifolias). Alrededor de los 2000 m s.n.m. 

comienzan a ser frecuentes los bosques monoespecíficos de aliso combinados con proporciones variables 

de pastizales (Tabla.2, Aliso-pastizal). Debido a las condiciones secas de los bosques de pino con 

caducifolias y los bosques de aliso, son frecuentemente afectados por incendios ocasionados por causas 

naturales o antrópicas. Como resultado de estos disturbios los bosques pueden presentar menor cobertura y 

constituir mezclas de diferentes proporciones de pino, aliso, arbustales y pastizales. Estas situaciones son 

más frecuentes por encima de los 1800 y 2000 m s.n.m., que constituye aproximadamente el limite 

altitudinal de los bosques de pino. Por encima de ese nivel los bosques de A. acuminata se encuentran 

principalmente en las exposiciones más húmedas. Las proporciones de pastizal de esta unidad aumentan 
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con la altitud alcanzando como límite superior los 2500 m s.n.m. Por encima de esta altura las 

exposiciones húmedas están ocupadas por arbustales y las secas por pastizales de neblina. Alrededor de 

los 3500 m s.n.m. comienza la vegetación altoandina.   

 
Pastizales de Neblina o Parameños   

 

Los pastizales de neblina (Tabla.2, Pastizales) en Argentina se encuentran por encima de los bosques de 

aliso y pino del cerro, entre 1500 y 3500 m s.n.m.  La precipitación se concentra en verano (entre 400 y 

1500 mm anuales) y son frecuentes las neblinas. La vegetación característica son pajonales de gramíneas 

amacolladas, con el género Festuca como dominante, herbáceas latifoliadas, y bosquecitos de árboles de 

bajo porte, particularmente Polylepis, Escallonia y Berberis, en quebradas protegidas. 

 

En general su fauna ha sido poco estudiada. Aragón y otros. (comunicación personal) realizaron una 

revisión donde registraron 27 géneros y 43 especies de mamíferos, y 38 géneros y 60 especies de aves. La 

mayoría de las especies de mamíferos (31 especies) son micromamíferos y el orden mejor representado es 

el de los roedores. Este grupo está compuesto principalmente por grupos de origen andino (como las tribus 

Akodontini, Phyllotini y Oryzomyini). A nivel de especies, 5 taxa de mamíferos son comunes entre estos 

pastizales y el Páramo y todos ellos están ampliamente distribuidos en Sudamérica. En las aves hay un 

porcentaje mayor de similitud (33 % de géneros compartidos). Una especie característica de los pastizales 

es la taruca (Hippocamelus antisiensis), perteneciente al grupo de los ciervos andinos sudamericanos, 

grupo endémico de distribución limitada a la Cordillera de los Andes (Regidor y Rosati 2001). En 

Argentina, se cita esta especie para las provincias de Salta, Jujuy, Tucumán, Catamarca y La Rioja y se la 

considera como una especie en peligro. Al no existir políticas de manejo y conservación para la especie, 

como tampoco un control real sobre las actividades de caza, se puede estimar que la especie se encuentra 

en una situación delicada de conservación.  

 

Análisis polínicos en pastizales de altura y también en Puna y Altoandino, destacan las variaciones y 

modificaciones del paisaje en relación con la historia ocupacional de la zona. Las primeras evidencias de 

influencia humana sobre la vegetación se comprueban por la existencia de plantas cultivadas y el uso de 

campos de pastoreo alrededor de 4.500 años A.P. Con la llegada de los españoles se produjeron cambios 

importantes en las pautas de vida y se intensificó el aprovechamiento de los recursos naturales.  
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El fuego es probablemente el disturbio más frecuente en los pastizales de neblina subtropicales como así 

también de los pastizales considerados de origen antrópico producto de la transformación/conversión de 

bosques. Aunque no existen estudios cuantitativos sobre fuentes de ignición, es probable que la mayoría 

de los fuegos sean de origen antrópico y se usan principalmente para promover rebrote de pasturas, como 

control de malezas, y en menor medida la dirección de animales de caza. Estudios dendroecológicos en el 

ecotono pastizal-bosque de aliso, señalan que la frecuencia de fuego está afectada también por las 

condiciones climáticas que controlan su propagación, y que este disturbio juega un rol importante en la 

distribución de árboles en este ambiente. 
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MODELO DE TIPOS DE VEGETACIÓN EN LA ACRB   
 

La Fundación ProYungas cuenta con mapas de clasificación de tipos de vegetación (Figura 3) y de las unidades ambientales de la Alta Cuenca del 

Río Bermejo (Figura 4). Un modelo de vegetación de la ACRB y sus equivalencias fitogeográficas convencionales se presenta en la Tabla.2. 

 
Tabla 2. Modelo de las unidades de vegetación en la ACRB 

Rango Altitudinal 
(m s.n.m.) Zona de Vegetacion Situación Local 

 
Equivalencia fitogeográfica 

convencional 
  

Filos y exposiciones secas Quebradas y exposiciones húmedas 
 

> 3500 
 Vegetación altoandina Suelo desnudo Altoandino Provincia Altoandina 

2500 – 3500 
 Pastizales de neblina Pastizales de neblina Arbustales Pastizales Montanos  

1800 – 2500 Pastizal-Arbustal Aliso-Pastizal 

1400 – 1800 

Bosques montanos con 
estacionalidad térmica 
predominante 
 
 

Bosque mixto de pino con 
especies caducifolias 

Bosque mixto de pino con especies de 
la selva montana húmeda 

 
 
Bosques Montanos 

1000-1400 
 

Selva montana con especies  de 
bosques montanos 

700 a 1000 
Selva Montana Selva montana con especies de 

la selva estacional seca Selva montana con especies 

de la selva estacional húmeda 

 
Selva Montana 

700 a 300 
Selva caducifolia con 
estacionalidad hídrica 
predominante 

Selva estacional seca Selva estacional húmeda  
Selva Pedemontana 
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El mapa de vegetación realizado en base a una clasificación digital de imágenes Landsat, nos permite 

diferenciar categorías a un mayor nivel de detalle (Figura 3). 

 

 
Figura 3. Clasificacación de la vegetación para la Alta Cuenca del Río Bermejo 

 

La Figura 4 muestra el resultado del análisis realizado en la toda la porción relevante de la Alta Cuenca 

del Río Bermejo. La Tabla 3 muestra las superficies de cada una de las unidades ambientales 

consideradas. 
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Figura 4. Unidades Amientales de la Alta Cuenca del Rio Bermejo. Se identifica el área de influencia de la Reserva 

y los límites de la Reserva de la Biosfera.   

 

A continuación se listan las unidades ambientales definidas (entre paréntesis se aclara la relación con las 

unidades descriptas en la Tabla 3): 

Á Selva estacional seca (= Pedemonte seco) 

Á Selva estacional húmeda (= Pedemonte húmedo) 

Á Selva montana seca (=Selva seca) 

Á Selva montana húmeda (=Selva húmeda) 

Á Bosques mixtos de pino y especies de la selva montana húmeda (=Pino con perennifolios) 

Á Bosques mixtos de pino con especies caducifolias (=Pino con caducifolias) 

Á Bosques de aliso (=Aliso-Arbustales) 

Á Bosques de aliso con pastizales (=Pino-Aliso-Pastizal) 

Á Pastizales de neblina (=Pastizales) 

Á Vegetación altoandina (ídem) 

Á Suelo desnudo (ídem) 
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Tabla 3. Superficie de las unidades de vegetación en la ACRB. 

 

 

Unidad Superficie ha. 

1-suelo desnudo 48.498 
2-pedemonte seco 355.728 
3-pedemonte húmedo 439.646 
4-selva húmeda 184.615 
5-selva seca 73.047 
6-pino con perennifolias 63.095 
7-pino con caducifolias 89.924 
8-pino-aliso-pastizal 34.680 
9-aliso-arbustal 109.214 
10-pastizal 117.544 
11-altoandina 166.251 
12-agricultura 362.779 
Total 2045021 
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2. OBJETIVOS ESPECIFICOS DEL INFORME 

 

Á Recopilación de antecedentes a fin de determinar la diversidad conspicua de la reserva y desarrollo 

socio- económico de sus pobladores. 

 

Basándose en la bibliografía pre-existente se describirá la biodiversidad conspicua y uso de los recursos de 

la reserva con el fin de establecer y describir con mayor exactitud los valores sobresalientes de la misma, 

las zonas de elevada biodiversidad, la presencia de especies de alto valor económico real o potencial, la 

presencia de especies endémicas, raras, vulnerables e incluso de especies particularmente abundantes en la 

zona. Esta información contribuirá a establecer la valoración de la reserva dentro del contexto regional de 

las Yungas y a planificar su manejo y posterior monitoreo.  

 

Á Generación de información básica para la zonificación ecológica de la reserva 

 

Se generará y organizará información de base que sirva para la zonificación ecológica de la reserva en 

función de las características ambientales, estado de conservación de las especies y valores sobresalientes. 

Esta información será obtenida a partir del estudio de imágenes satelitales, de antecedentes bibliográficos 

sobre la biodiversidad conspicua de la zona, a partir de la bibliografía existente sobre la Selva 

Pedemontana y sobre el estado actual de conservación de especies características, exclusivas, vulnerables 

y de interés comercial. 

 

Á Obtención de información para la re-categorización de la RPFFA como Reserva de Uso Múltiple 

 

La zonificación de la RPFFA permitirá re-categorizarla bajo los lineamientos contemplados en la ley 7107 

(Provincia de Salta) para las Reservas Naturales de Uso Múltiple. Esto posibilitará realizar la planificación 

preliminar de la reserva con el fin de conservar y utilizar sustentablemente los recursos naturales 

renovables por un lado y desarrollar formas de manejo sustentables e integradas con otras unidades de 

conservación en la región, por el otro. Es decir que la RPFFA pueda contribuir a cubrir las necesidades de 

desarrollo económico y social de las comunidades que la habitan y a su vez  direccionarse hacia un plan de 

Conservación y Manejo coherente a escala eco-regional. 
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3. LAS SELVAS PEDEMONTANA EN EL CONTEXTO REGIONAL 

 
POBLACIÓN 
 

Este departamento General José de San Martín se sitúa al norte de la Provincia de Salta, limita al norte y al 

oeste con la República de Bolivia, al este y sudeste con el Departamento Rivadavia y al sudoeste con el 

Departamento Orán. Su superficie es de 16.257 km2, que equivale al 10,1% de la superficie total de la 

provincia. Su población es de 151.331 personas (es el departamento con mayor número de habitantes 

después del departamento capital), presenta una densidad de 8,6 habitantes por km2 que se reparten en 

seis municipios: Aguaray, Embarcación, General Mosconi, General Balivián, Profesor Salvador Mazza y 

Tartagal.  

 

El municipio de mayor importancia del departamento es Tartagal que cuenta con 72.712 habitantes.  

Tartagal es cabecera de departamento y la tercera en importancia de la provincia. Debido a la relevancia 

creciente de esta ciudad, en el año 1993 la Universidad Nacional de Salta (UNSa) abrió allí una Sede 

Regional. El año de su inicio, esta casa de estudios convocó a 51 alumnos, mientras que en el 2002 tuvo 

una inscripción de 800 alumnos. Esta situación es similar a lo acontecido en la sede regional de la UNSa 

de Orán. El incremento de la matrícula en estos casos, muy probablemente se relaciona con el aumento de 

la población de las ciudades intermedias y con la crisis económica que ha impedido a muchas familias de 

clase media enviar a sus hijos a universidades más importantes y alejadas. La UNSa en Tartagal ofrece las 

siguientes carreras: Tecnicatura Universitaria en Perforaciones, Ingeniería en Perforaciones, Tecnicatura 

Universitaria en Comunicación Social, Profesorado y Licenciatura en Letras y otras carreras más cortas 

orientadas a la problemática social.  

 

Las ciudades que siguen en importancia son: Embarcación (17.704 habitantes), Salvador Mazza (16.227 

habitantes), General Mosconi (12.925 habitantes) y Aguaray (8.055 habitantes), estas dos últimas surgidas 

como consecuencia del auge de la explotación petrolera en la zona. Todas las ciudades mencionadas están 

ubicadas próximas a la Ruta Nacional Nº 34, que conduce a la República de Bolivia.  

 

La población es de características urbanas, ubicándose en las tierras planas con un fuerte proceso de 

reemplazo de bosque por agricultura tecnificada. En el extremo norte del área de estudio (Sierra de 

Tartagal) la población es de tipo rural asociada principalmente a la Reserva Acambuco y otras localidades 
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de menor importancia. Las actividades desarrolladas por estas poblaciones imprimen un paisaje especial 

debido a la práctica de agricultura migratoria y la ganadera de transhumancia.  

 

PROBLEMÁTICA AMBIENTAL REGIONAL 
 

El desarrollo de la agricultura ha transformado grandes superficies de Selva Pedemontana a un ritmo 

creciente de 15.000 ha/año (Figura 5). Por otro lado, la explotación forestal selectiva ha ocasionado un 

fuerte proceso de simplificación estructural, afectando particularmente a un conjunto de más de una 

docena de especies, proceso facilitado por su suave topografía y el reducido período de intransitabilidad 

de sus caminos por las lluvias. La extracción de tipo minera y no sustentable de las especies más valiosas 

ha llevado a este recurso a casi su agotamiento, situación que intensificó la utilización de especies de 

menor valor ubicadas en lugares accesibles. Estos procesos de degradación involucran posiblemente a más 

del 80% de la masa forestal remanente. 

 

El análisis de escenas Landsat (Path 230 y Row 76), de las fechas 1975; 1984 y 2004 muestra el drástico 

cambio que ha sufrido el contexto del área por un fuerte avance de la actividad agrícola en las tierras 

planas cercanas a la Ruta Nacional Nº 34. 
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Figura 5. Proceso de transformación en los alrededores de Tartagal. Se observa, la expansión de la agricultura 

alrededor de la Ruta Nacional Nº 34 y el valle del Río Seco. 
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La Tabla 4 muestra que entre el año 1975 y el 2004 se perdió el 64 % de la superficie inicial de Selva Pedemontana 

en tierras con aptitud agrícola.  

Periodo Superficie deforestada 
(ha) 

Superficie anual 
deforestada (ha) 

P1 (1975-1984) 20.383 2.265 
P2 (1984-1989) 18.008 3.602 
P3 (1989-1997) 40.638 5.080 
P4 (1997-2001) 18.872 4.718 
P5 (2001-2004) 4.873 1.624 
TOTAL 102.774  

 
ESFUERZOS DE CONSERVACIÓN REGIONAL  
 

Algunos investigadores basados en información de campo ubican a la Región de las Yungas en: “Peligro 

con Máxima Prioridad Latinoamericana para su Conservación” (MAB 2002; Proyecto Reserva de 

Biosfera de las Yungas), ya que presenta la mayor parte de los ecosistemas seriamente dañados, algunos 

de forma crítica, como las Selvas Pedemontana. Las Selvas Pedemontanas poseen una importancia 

regional y nacional por su elevada biodiversidad (alrededor de 200 especies de árboles), gran número de 

especies únicas (endemismos) y por el rol que cumplen en la fijación y almacenamiento de carbono en las 

más de 500.000 ha de bosques continuos.  

 

Desde el punto de vista de la protección, las Selvas Pedemonatanas presentan en la actualidad una 

situación endeble y claramente insuficiente para asegurar la persistencia de la biodiversidad a largo plazo. 

En la actualidad, el Parque Provincial Laguna Pintascayo es el área protegida que incluye la mayor 

superficie de Selva Pedemontana (Tabla 1). La mayor parte de sus 12.000 ha está ocupada por este 

ambiente con un buen estado de conservación (Brown et al. 2000). Los grandes Parques Nacionales de la 

región, como Baritú, no incluyen sectores pedemontanos ó, como el Parque Nacional Calilegua, lo 

incluyen solo marginalmente, representando menos del 10% de sus 76.000 ha (Tabla 1, Figura 6). En tal 

sentido, crear sectores protegidos de esta comunidad forestal es una prioridad regional y nacional. Dada 

las características estructurales de las Selvas Pedemontanas, este esquema de protección podría incluir 

algún nivel de utilización forestal sustentable. 

 

En la Figura 6 se presentan todas las áreas protegidas de la ACRB, incluyendo las del área de estudio. La 

Figura 7  muestra  el catastro del área con la incorporación de los lotes que afectó la Provincia de Salta a 

la Reserva de Acambuco y los lotes de la Reseva de Usos Múltiples del PIARFON. Estas reservas, junto 

con el Parque Provincial Pintascayo, son las únicas que protegen ambientes de Selva Pedemontana. 



 
Reserva Provincial de Flora y Fauna Acambuco 

 
29 

 

 
Figura 6. Identificación de áreas de conservación en la ACRB 
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Figura 7. Catastro de la Reserva Acambuco y áreas de Influencia. 
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4. RESERVA PROVINCIAL DE FLORA Y FAUNA ACAMBUCO 

 

CARACTERÍSTICAS GENERALES 
 

La reserva se encuentra conformada por una zona de valle, donde se asientan las comunidades de 

Chorritos y Acambuco, rodeada de una serranía de escasa altura cubierta por formaciones boscosas 

(Figura 8). Estas poblaciones rurales, que viven principalmente de la agricultura y la ganadería de 

subsistencia, generan dentro de esta zona un pastizal predominantemente antrópico, que se mantiene por 

incendios periódicos y el sobrepastoreo. Los sistemas tradicionales de agricultura, siembra y barbecho 

(agricultura migratoria) se realizan en pequeñas superficies mediante el sistema de roza, tumba y quema. 

Actualmente, las áreas destinadas a las actividades agropecuarias han comenzado a expandirse sobre las 

laderas este y oeste del valle, y en algunos casos se asientan sobre terrenos con pendientes mayores a 30-

45%, de escasa aptitud agrícola, donde se produce una rápida erosión y agotamiento de nutrientes.  

 

En las áreas aledañas al valle se localiza un bosque intensamente degradado por la fuerte extracción 

forestal y el sobrepastoreo, con alta densidad de arbustivas colonizadoras, baja frecuencia de árboles de 

gran porte, baja frecuencia de especies arbóreas de interés comercial y baja abundancia de mamíferos 

silvestres.  

 

A medida que nos alejamos de la zona del valle encontramos un bosque en mejor estado de conservación 

donde se observan especies de valor forestal y diámetros que superan los 80 cm de DAP (diámetro a la 

altura del pecho) y que indican una menor presión antrópica. Todo esto estaría indicando una situación 

actual comprometida pero con posibilidades de recuperación si se realiza un manejo ambiental adecuado. 
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Figura 8. Límite de la Reserva y áreas de influencia. Se identifican poblaciones y caminos.  

 

Origen y Ubicación 

 

La Reserva Provincial de Flora y Fauna Acambuco fue creada en el año 1979 por la Ley Provincial Nº 

5.360 como reserva forestal permanente. Su ubicación corresponde al sector noroeste del municipio de 

Aguaray (Figura 8). Las 32.200 hectáreas que posee esta área protegida son clave por contener zonas de 

Selva Pedemontana, el piso de las Yungas en mayor riesgo de desaparición por su transformación en 

tierras agrícolas y una explotación forestal no planificada. A favor de quienes viven dentro de la reserva se 

permitió una zona de pastoreo sujeta a la condición que no exista afectación de las zonas boscosas.  

 

 

Acceso  

 

A la reserva se accede desde la ciudad de Tartagal luego de recorrer 21 km en dirección norte por la Ruta 

Nacional N° 34  hasta la localidad de Piquirenda. Desde esta localidad se continúa 42 km por la Ruta 

Provincial N° 51 en dirección noroeste, por un camino de tierra que llega a la reserva por su límite sur. La 
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circulación por esta ruta es bastante fácil durante la mayor parte del año, presentando cierta dificultad en el 

período de lluvia.  

 

CARACTERIZACIÓN DE UNIDADES AMBIENTALES 
 

Las Serranías de Tartagal forman parte de la Alta Cuenca del Río Bermejo, comprendida dentro de la 

unidad biogeográfica de la Selva Tucumano-Boliviana (Yungas Australes). Estas son selvas de montaña 

que se extienden desde el sur de Bolivia en los departamentos de Chuquisaca y Tarija (18° S) hasta el 

noroeste de Argentina en las provincias de Salta, Jujuy, Tucumán y norte de Catamarca (29° S) (Cabrera 

1976). Las especies de árboles de este sector de selvas son relativamente bien conocidas (Digilio y 

Legname 1966, Legname 1982, Killen y otros 1993). Las Serranías de Tartagal se extienden en sentido 

norte-sur entre los 22 y 23° S, en el departamento Gral. San Martín, al noreste de la provincia de Salta. La 

Selva Pedemontana (400-800 m s.n.m.) es el principal piso de vegetación que se encuentra representado 

en este sector de Yungas, ocupando las tierras planas y las primeras estribaciones de la montaña. En este 

piso de selva la precipitación ronda los 1000 mm anuales, con una marcada estacionalidad determinada 

por la concentración de las lluvias en el verano, estación en la que se registran las temperaturas máximas, 

que pueden superar los 40° C. En el sector norte, próximo al límite con Bolivia, las montañas alcanzan 

alrededor de 1100 m de elevación, por lo que se encuentra vegetación propia de la Selva Montana (800-

1600 m s.n.m.). En este piso las precipitaciones son máximas, registrándose entre 1500 y 2000 mm 

anuales (Brown y otros. 2001). Estos dos pisos de vegetación, si bien comparten varias especies, poseen 

cada uno elementos propios que contribuyen al cambio en la estructura y composición de especies de cada 

elevación. 

 

Clasificación de la Vegetación del Área de la Reserva y Área de Influencia 

 

En el marco del Convenio de Cooperación entre Pan American Energy (PAE) y Fundación ProYungas 

(FPY) se realizó un mapa preliminar de clasificación de la vegetación del área de concesión de PAE, en 

las cercanías de General Mosconi, Tartagal, Yacuy y Aguaray con el objetivo de diferenciar los 

principales tipos de vegetación (Figura 9).  
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Figura 9. Mapa de Clasificación de la vegetación del área de estudio (Fuente: Convenio de Cooperación PAE-FPY). 

 

Para la elaboración del mapa se hizo una clasificación digital no supervisada de un mosaico de las 

imágenes Landsat 230-75 y 230-76 de agosto de 2002 (combinación de bandas 4-5-3). La clasificación 

inicial de 50 clases fue reclasificada en base a la información espectral y de campo. Finalmente, se realizó 

un muestreo rápido de campo para la validación del mapa. 

 

Las categorías de vegetación identificadas en el mapa son las siguientes:  

Á Selva Pedemontana húmeda en ladera, 

Á Selva Pedemontana seca en ladera, 

Á Selva Pedemontana plana, 

Á Bosque Chaqueño,  

Á Zona Urbana,  

Á Agricultura de zonas planas,  

Á Pastizales Antrópicos en la zona de Acambuco,  

Á Sombra, 

Á Agua.  
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En la Tabla 5 se nombran las especies abundantes y secundarias y los ambientes típicos en los que se 

encuentran, para las cuatro primeras categorías identificadas en el mapa. El cebil (Anadenanthera 

colubrina) es la especie abundante en todas las categorías de vegetación. Sin embargo, la firma espectral 

de cada categoría es diferente debido a que esta especie se comporta como perennifolia en exposiciones y 

ambientes más húmedos y como caducifolia en ambientes más secos. Las especies secundarias si varían 

entre tipos de vegetación y corresponden más claramente a ambientes húmedos o secos. En la Selva 

Pedemontana seca se encuentran especies de ambientes secos como: Callicophylum multiflorum, Ceiba 

insigne y Ruprechtia apetala. En la Selva Pedemontana húmeda se encuentran especies típicas de 

ambientes húmedos como: Cedrela lilloi, Casia carnaval, Ficus maroma, Inga saltensis y Lonchocarpus 

lilloi. En el bosque chaqueño hay especies de ambientes secos y de chaco como: Caesalpinea 

paraguayensis, Acacia precox y Caparis retusa.  

 

 

Tabla 5. Especies principales y secundarias de Selva Pedemontana seca en ladera (Pedemonte seco), Selva 
Pedemontana Húmeda en ladera y Selva Pedemonatana plana (Pedemontane húmedo y plano) y Bosque Chaqueño. 
En paréntesis se mencionan los ambientes típicos en los que se encuentran.  

Pedemonte Seco Pedemonte Húmedo y Plano Bosque Chaqueño 
Especies Principales 

Anadenanthera colubrina (P. seco) Lonchocarpus lilloi (P. húmedo) 
Caesalpinia paraguayensis 
(B. Ch) 

Astronium urundeuva (P. seco) Phoebe porphiria (P. húmedo) 
Anadenanthera colubrina (P. 
seco) 

 Anadenanthera colubrina (P. seco) 
Astronium urundeuva (P. 
seco) 

 Astronium urundeuva (P. seco) 
Callicophylum multiflorum (P. 
seco) 

 Enterolobium contortisiliquum (P. seco)  
 Tipuana tipa (P. seco)  

Especies Secundarias 
Callicophylum multiflorum (P. seco) Bohemeria caudata (P. húmedo) Acacia precox (B. Ch.) 
Ceiba insigne (P. seco) Cassia carnaval(P. húmedo) Caparis retusa (B. Ch.) 
Gleditsia amorphoides (P. seco) Cedrela lilloi(P. húmedo) Amburana cearensis (P. seco) 

Ruprechtia apetala (P. seco) Chrysophyllum gonocarpum (P. húmedo) 
Astronium urundeuva (P. 
seco) 

Dunalia breviflora (P. húmedo) Croton densiflorum (P. húmedo) 
Cnidoscolum vitifolius (P. 
seco) 

Myrcianthes pungens (P. húmedo) Ficus maroma (P. húmedo) Fagara naranjillo (P. seco) 

Rapanea leatevirens (P. húmedo) Inga saltensis (P. húmedo) 
Jacaranda mimosifolia (P. 
seco) 

Urera baccifera (P. húmedo) Lonchocarpus lilloi P. húmedo) 
Saccelium lanceolatum (P. 
seco) 
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 Phyllanthus acuminatus Tecoma stans (P. seco) 
 Piper tucumanun (P. húmedo)  
 Amburana cearensis (P. seco)  
 Caesalpinia paraguayensis (P. seco)  

 

Para identificar las unidades ambientales en el área de estudio, se hizo una interpretación visual de las 

imágenes satelitales Landsat 7 ETM 230-75 y 230-76 de agosto de 2002 usando una combinación de 

bandas 4-5-3. En base a diferencias de textura, color y forma se identificaron las categorías generales del 

mapa (ambientes forestales, ambientes no forestales, áreas transformadas). La definición de sub-categorías 

dentro de estas unidades mayores, se hizo en base a criterios de elevación y pendiente para ambientes 

forestales y en base a interpretación visual para ambientes no forestales y áreas transformadas. Para esto, 

se realizó una clasificación supervisada del modelo de elevación digital y del modelo de pendiente, 

provistos por PAE. La elevación se reclasificó en tres categorías: 0-800; 800-1200 y 1200-2000 m s.n.m., 

y se la utilizó para distinguir Selva Pedemontana de Selva Montana. La pendiente se reclasificó en: 0-10 y 

10-100 % de pendiente y se la utilizó para distinguir Selva Pedemontana en ladera y Selva Pedemontana 

en zonas planas.  

 

Para validar el mapa de unidades ambientales, se realizó un muestreo en el campo de los diferentes tipos 

de categorías previamente identificadas. Durante el recorrido se relevaron 26 puntos dentro del área de 

estudio para tomar datos de características generales, ubicación del sitio, usos antrópicos, tipo de 

vegetación y especies dominantes. Como resultado de la validación, se vio que el 90% de los puntos 

interpretados visualmente como un tipo de ambiente particular o tipo de uso de la tierra, coincidían con los 

puntos muestreados 

 

A continuación se describen las categorías y sub-categorías identificadas (Figura 10): 

 

A) Ambientes Forestales: incluye las áreas de bosques naturales de Selva Pedemontana y Selva 

Montana.  

 

Las sub-categorías identificadas para este punto son: 

1. Selva Pedemontana de ladera. Este ambiente tiene características florísticas típicas de Selva 

Pedemontana. Representa ambientes forestales con pendientes entre 10 y 100 % por lo que se 

encuentra en los sectores ondulados del paisaje. La especie más abundantes en los sitios 

muestreados para este ambiente es Anadenanthera colubrina. Otras especies comunes son 



 
Reserva Provincial de Flora y Fauna Acambuco 

 
37 

Cedrela angustifolia, Enetrolobium contortisiliqum, Astronium urundeuva, Tipuana tipu, Phoebe 

porphiria y Ocotea puberula (Fotos 1, 2, 3 y 4). 

2. Selva Pedemontana de zonas planas Este ambiente se encuentra representado en áreas con 

pendiente ente 0 y 10 %, o sea en las zonas más planas del paisaje. El sector este ha sido en su 

mayoría transformado en agricultura. Dentro del área de concesión ocupa principalmente las 

zonas cercanas a los cauces de ríos. La especie más abundantes también es Anadenanthera 

colubrin (Foto 5) 

3. Selva Montana: En el área de estudio se encuentra formando parches en los filos de las montañas 

más altas entre los 1200 y 2000 m s.n.m. Debido a que en el área de estudio no hay zonas de 

mayor altitud, este ambiente representa un sector de transición entre la Selva Pedemontana y la 

Selva Montana. Las especies comunes de este ambiente son Lonchocarpus lilloi, Roupala 

cataractarum, Fagara rhoifolia, Croton densiflorum, Casia carnaval, Bohemeria caudata y 

Cedrela lilloi (Fotos 6 y 7). 

4. Bosque ribereño. Áreas de bosque a los lados del río, con características edáficas y de humedad 

particulares que permiten el crecimiento de especies típicas tales como Salix humboltiana (Foto 

8). 

5. Parches remanentes de Selva Pedemontana en área de cultivos. Pequeños parches de Selva 

Pedemontana plana inmersos en una matriz de cultivo .Debido a su ubicación en el paisaje 

probablemente sean transformados en áreas de cultivo en el corto plazo. 

 

B) Ambientes no Forestales: incluye ambientes naturales que no corresponden a formaciones forestales.  

 

Las sub-categorías identificadas para este punto son las siguientes:  

1. Humedales. Ambientes de características ecológicas sobresalientes que albergan gran cantidad de 

vida silvestre (aves migratorias entre ellas). No son ambientes comunes en el área de Selva 

Pedemontana de Yungas, pero particularmente en el área de estudio existen varios cuerpos de 

agua (Foto 9). 

2. Pastizales. Esta categoría representa ambientes antrópicos con ganado pastando activamente y esta 

representada particularmente en el área de Acambuco (Foto 10). Los Pastizales de Neblina no 

llegan a las cumbres de estas sierras, debido a su escasa altitud. 

3. Playa de ríos. Ambientes cercanos a los cauces de río con vegetación herbácea principalmente 

(Foto 11). 

4. Cauces de ríos. Lecho de río (Foto 12). 
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C) Áreas Transformadas: incluye las zonas transformadas antrópicamente.  

 

Las sub-categorías identificadas para este punto son las siguientes:  

1. Agricultura. Áreas de Selva Pedemontana plana transformada en campos de agricultura, con 

monocultivos de caña de azúcar, citrus y soja principalmente (Foto 13).  

2. Campos de agricultura abandonados. Antiguas áreas de agricultura en diferentes estados de 

sucesión secundaria según el tiempo de abandono. Pueden verse áreas casi totalmente 

recuperadas, y trasformándose en bosques secundarios (Foto 14). 

3. Peladares. Corresponden a áreas de Selva Pedemontana y Chaco Semiárido con una intensa 

deforestación, degradación o que han sufrido un incendio y no se revegetaron. Presentan 

condiciones ambientales muy diferentes a las originales las cuales no permiten la fácil 

recuperación del bosque. 

4. Incendios. Áreas que han sufrido ignición (espontánea o provocada) en algún momento del año y 

pueden ser identificadas con interpretación visual de la imagen. Probablemente son áreas con gran 

cantidad de material combustible en la época seca. 

5. Zonas urbanas. Centros poblados (Foto 15).  

 
Figura 10. Categorías detalladas de las unidades ambientales para el área de estudio 
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Unidades Ambientales Identificadas en el Área de la Reserva de Acambuco 
 

Dentro del área de la RPFFA se identificaron las siguientes unidades de ambientales: “Selva Pedemontana 

sobre ladera”; Selva Pedemontana en zona Plana” y “Pastizal” (Figura 10). Además, a partir de la imagen, 

calculamos la superficie aproximada que ocupa cada unidad (Tabla 6).  

 

Tabla 6. Superficie en hectárea y porcentaje de cobertura que ocupa cada unidad de vegetación identificada para el 

área de la Reserva. 

Unidades Ambientales Superficie (ha) Porcentaje de cobertura 

Selva Pedemontana en ladera 27666.88 89.3 

Selva Pedemontana en zona Plana 1739.67 5.7 

Pastizal 1542.37 5 

 

RELEVAMIENTOS DE BIODIVERSIDAD EN LA SERRANÍA DE TARTAGAL 
 

Flora 

 

Para el sector norte de la Selva Pedemontana se hayan citadas 133 especies de leñosas (árboles y arbusto), 

38% de las cuales son exclusivas de este ambiente (Tabla A, Anexo 1).  

 

Censos de vegetación realizados en la Serranía de Tartagal (Convenio de Cooperación PAE-FPY) 

muestran la presencia de especies que son exclusivas de la Alta Cuenca del Río Bermejo, consideradas 

endémicas para las Yungas del noroeste de la Argentina. La distribución geográfica de las Serranías de 

Tartagal, aisladas en relación al resto de la Alta Cuenca, permite establecer relaciones entre la distribución 

espacial de las especies de árboles y los factores climáticos y biológicos (ej. la dispersión de semillas) que 

operan a escala local y regional. Por otro lado, la mayor área remanente de Selva Pedemontana en la 

Serranía de Tartagal, con bosques secundarios en distinto estado sucesional, permite establecer los 

patrones de distribución temporal de las especies durante la sucesión secundaria (ej. especies pioneras y 

tardías). Estudios que apuntan a establecer los factores y procesos ecológicos que determinan la forma en 

la que la Selva Pedemontana se regenera luego de la actividad humana, son útiles al momento de 

implementar planes de manejo y políticas de conservación de la biodiversidad a escala local y regional.  
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Los patrones de distribución de las especies convierten a las Serranías de Tartagal en una región de 

importancia biológica ya que por su aislamiento podrían presentar un importante número de especies 

endémicas para las Yungas del Noroeste de Argentina, revistiendo importancia desde la óptica de la 

conservación de la biodiversidad.  

 

Este estudio de vegetación, que consistió en el establecimiento de parcelas de 1 ha. (Tabla 7), registró un 

total de 2262 árboles ≥ 10 cm de diámetro, pertenecientes a 71 especies, 62 géneros y 33 familias. La 

mayoría de las especies presentan baja abundancia relativa. Considerando los inventarios de árboles ≥ 10 

cm de DAP de las 5 ha, aproximadamente el 74% de las especies tienen abundancias menores al 3%. Las 

10 especies más comunes están presentes tanto en Selva Pedemontana como en Selva Montana, a 

excepción del Lapacho amarillo (Tabebuia lapacho) que solo se encuentra en la Selva Montana (parcelas 

de ≈ 1000 m de elevación) (Tabla B, Anexo 1). Es importante mencionar, la presencia de especies 

endémicas leñosas (Tartagalia roseorum, Caesalpinia floribunda, Capparis sp.), y especies valiosas como 

el roble (Amburana cearensis), el cedro (Cedrela lilloi), palo blanco (Calycophyllum multiflorum), en 

tamaños diamétricos elevados. 

 

Tabla 7. Ubicación de parcelas de 1 ha. en la  con datos de elevación, coordenadas geográficas en el inicio de la 

parcela, edad del bosque (años desde la última explotación forestal) y propiedad catastral. 

Sitio Elevación Lat. S min. S Long. W min. W Edad del Bosque Propiedad 

Acambuco I 1180 22 0.9 63 54.3 27 años Lote fiscal 

Acambuco II 1015 22 2.7 63 54.9 27 años Lote fiscal 

Macueta Sur  995 22 12.6 63 56.5 - Reserva Acambuco 

Río Seco I 595 22 27.1 63 58.5 5 años F. S. Barbara 

Río Seco II 710 22 32.9 63 55.5 30 años F. S. Barbara 

 

La diversidad de especies por hectárea registradas fue mayor en la parcela ubicada en el piso de Selva 

Montana (44 especies). Por el contrario, la parcela que presentó el menor número de especies por hectárea 

(33 especies), corresponde a un bosque secundario joven en Selva Pedemontana. Entre las especies 

dominantes se puede citar el Lapacho amarillo (Tabebuia lapach), Afata (Cordia tricótoma), Lanza blanca 

(Patagonula americana), Laurel del río (Ocotea puberula), Laurel (Phoebe porfirio), Cebil colorado (Anadenanthera 

colubrina), Arrayán (Eugenia uniflora), Quebrachillo (Diatenopterix sorbifolia), Aguay (Chrysophyllum 

gonocarpum), Palo amarillo (Phyllostilon rhamnoides), Tala (Celtis spinosa), Coronillo (Scutia buxifolia), 

etc. 
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Cassino (Inventario Forestal PAE, 2001) registró valores, relativamente bajos, de riqueza de especies en 

los alrededores del valle de Acambuco, con una alta abundancia de especies pioneras que colonizan 

rápidamente los sitios disturbados. Es común observar bosques bajos de guarán (Tecoma stans) y tuscas 

(Acacia aroma) sobre cultivos abandonados. Mientras que en los sectores boscosos, se registra una baja 

frecuencia de árboles de gran porte y bajas frecuencia y abundancia de especies arbóreas de valor 

comercial, lo cual reflejaría la fuerte explotación maderera que existió en el área. La presión que ejerce la 

ganadería sobre estos sectores determina un bosque muy degradado con una escasa recuperación a corto y 

mediano plazo bajo condiciones naturales. 

 

Fauna 

 

En trabajos previos, usando aves como indicadores ecológicos del valor de conservación de sectores de 

Selva Pedemontana, identificamos a la Sierra del Alto Río Seco y serranías aledañas al oeste de Tartagal, 

como una de las principales áreas en donde se deben centrar los esfuerzos de conservación. Dichas selvas 

presentan no sólo una elevada riqueza específica sino también ensambles con más especies de distribución 

restringida tanto dentro de las Selvas Pedemontanas como dentro del Neotrópico respecto a otros sectores 

relevados (Blendinger y otros 2004).  

 

La Selva Pedemontana alberga una fauna de aves rica y diversa, cuya estructura y dinámica recién se está 

comenzando a conocer (Capllonch 1999; Rougés 2003; Alvarez y Blendinger, en prensa; Malizia y otros., 

manuscrito en revisión). La variación estacional en la composición específica es un componente 

importante en la comunidad de aves. Por ejemplo, en un estudio realizado en el Parque Nacional El Rey, 

las especies más comúnmente capturadas durante la época seca fueron Syndactyla rufosuperciliata, 

Phylloscartes ventralis, Basileuterus bivitattus y Atlapetes torquatus en la Selva Basal, en tanto 

Basileuterus signatus, Atlapetes torquatus y Chlorospingus opthalmicus lo fueron en la Selva de 

Mirtáceas. Durante la época húmeda las especies más frecuentemente capturadas fueron Syndactyla 

rufosuperciliata, Lathrotriccus euleri, Turdus nigriceps, Atlapetes torquatus y Thlypopsis sordida en la 

Selva Basal y Elaenia strepera y Turdus nigriceps lo fueron en la Selva de Mirtáceas (Blake y Rougés 

1997). A una escala regional, las áreas de Selva Pedemontana situadas a mayor altitud (e.g. cerca de de la 

Selva Montana) poseen la máxima diversidad de aves y el menor reemplazo de especies entre sitios 

similares (Alvarez y Blendinger, en prensa). Por otra parte, algunos de los últimos remanentes de selvas 

de áreas planas albergan un conjunto de especies de aves particular y con más especies restringidas a los 
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pisos altitudinales inferiores en las Yungas (Blendinger y otros 2004). Mientras que la cercanía a la Selva 

Montana contribuye a un incremento en la riqueza de especies, la cercanía a bosques chaqueños situados a 

menor altitud afecta la composición de los ensambles de aves de la Selva Pedemontana debido a la pérdida 

de especies propias de Yungas y al ingreso de un elenco heterogéneo de especies chaqueñas. En los sitios 

cercanos al Bosque Chaqueño, la riqueza de especies de aves es menor y aumenta el reemplazo espacial en 

la composición de los ensambles de aves (Alvarez y Blendinger, en prensa). 

 

Muestreos de aves realizados sobre la Sierra de Tartagal (Convenio de Cooperación PAE-FPY) registraron 

varias especies de especial interés para la conservación (Tabla A, Anexo 2). Un grupo está integrado por 

las especies migratorias (Tabla B, Anexo 2). Los migrantes altitudinales son un componente importante 

durante la estación seca de invierno (Malizia y otros., en prensa), de las que observamos a Cacicus 

chrysopterus, Chlorospingus ophthalmicus, Knipolegus signatus, Mecocerculus leucophrys, Myioborus 

brunniceps, Pipraeidea melanonota, y Sappho sparganura. Otras especies realizan movimientos 

estacionales parciales, como Amazilia chionogaster (Foto 16), Carduelis magellanicus, Euphonia 

cyanocephala, Thraupis sayaca o Turdus nigriceps. Entre los migrantes altitudinales, se destaca Catharus 

ustulatus que arriba en gran número proveniente de Estados Unidos y Canadá. Salvo esta especie, los 

restantes migrantes altitudinales nidifican en la zona de estudio, como es el caso de Aratinga 

leucophthalma, Caprimulgus rufus, Elaenia parvirostris, Empidonomus varius, Lathrotriccus euleri, 

Legatus leucophaius,  Myiodynastes maculatus, Patagioenas cayennensis o Vireo olivaceus.  También son 

de interés los registros de especies con rangos de distribución en retracción como el batará gigante (Batara 

cinerea) y el tucán (Ramphastos toco) (Foto 17), de especialistas de hábitat (Tigrisoma fasciatum), y de 

aquellas especies de interés cinegético (Penelope obscura) o comercial (Amazona aestiva, Primolius 

auricollis, Ramphastos toco, Pheucticus aureoventris, Cyanocompsa brissonii). Entre las grandes rapaces, 

con bajas densidades poblacionales y particularmente vulnerables a la fragmentación del bosque, solo 

registramos a Spizastur melanoleucus. Finalmente, cabe destacar que no observamos a Ara militaris, 

especie extinta en las Yungas de Argentina y cuya presencia en el área es al menos teóricamente factible. 

 

En relación a los mamíferos, el sector Norte de Yungas es el que posee mayor riqueza de especies (Ojeda 

y Mares 1989) y en donde persisten especies con distribución geográfica histórica más amplia presentando 

importantes poblaciones (e.g., Felis onca, Tapirus terrestris, Tayassu alborostris). Otras especies de 

mamíferos de mediano tamaño comunes en los sectores Norte y Centro y ausentes en el Sur son Cebus 

apella, Nasua nasua y Dasyprocta punctata. Especies exclusivas del sector Norte incluyen a Sciureus 

ignitus, Coendu prehensilis y Dasypus yepesii. Especies ampliamente distribuidas y que ocupan los tres 
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sectores geográficos incluyen a Procyon cancrivorous, Felis pardalis, Felis yaguarundii, Tayassu pecari, 

Cerdocyon thous y Eira barbara. Con respecto al gradiente altitudinal, el pico en el número de especies se 

daría en la Selva Pedemontana (70 especies), con una fuerte caída al incrementar la elevación (39 especies 

en Selva Montana, 10 especies en Bosque Montano) (Ojeda y Mares 1989).  

 

Para la región están citadas como probables 100 especies de mamíferos, repartidas entre 10 órdenes y 22 

familias. Las categorías de conservación y el espectro trófico se resumen en el Tabla C en el Anexo 1.  

 

Los muestreos de mamíferos realizados en el área (Convenio de Cooperación PAE-FPY) arrojaron 

resultados interesantes para destacar, tales como el registro de 14 especies que hasta el momento no 

habían sido citadas en la bibliografía especializada para el área. Algunas de estas especies son Thylamys 

sponsoria, Dasypus yepesi, Euphractus secxinctus (Foto 18), Leopardus wiedii, Myrmecophaga tridactyla, 

Lontra longicaudis, Mazama americana, Tapirus terrestris, Sciurus ignitus y Coendou bicolor. Entre las 

especies de mamiferos registradas se encuentran algunas con un alto valor de conservación, como el 

Yaguareté (Panthera onca) (Foto 19), el puerco espíno (Coendou bicolor), la nutria o lobito de río (Lontra 

longicaudis), entre otras. Algunos rasgos interesantes para destacar incluyen la presencia de por lo menos 

14 especies de carnívoros dentro del área de estudio. Este grupo presenta requerimientos de hábitat 

exigentes ya que se encuentran en la cima de la pirámide alimenticia. Dentro de este grupo destacan los 

félidos para los que se ha registrado 7 de las 8 especies presentes en Yungas. 

 

Base de Datos de Biodiversidad para el Área de Estudio 

 

Uno de los objetivos de la Fundación ProYungas es la elaboración de una base de datos de biodiversidad 

(especies de árboles, aves y mamíferos) para la ecoregión de las Yungas en general y para la Alta Cuenca 

del Río Bermejo en particular. La información de esta base de datos proviene de la revisión de datos de 

museos y de relevamientos de campo realizados por la Fundación ProYungas y el Laboratorio de 

Investigaciones Ecológicas de las Yungas (LIEY). Organizar una base de datos georeferenciada permite el 

estudio y monitoreo a mediano y largo plazo (años y décadas) de parámetros tales como biodiversidad, 

estructura y dinámica de las Yungas y además relacionar estas observaciones con factores ambientales y 

caracteres funcionales de las especies. Al estar trabajando con información a una escala regional, se 

pueden determinar sitios de alta diversidad, entender los mecanismos subyacentes que condicionan los 

rasgos ambientales de las selvas de montaña y comprender futuras respuestas de la biodiversidad a 

cambios ambientales globales.  
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Todos los datos de biodiversidad (especies de árboles, aves y mamíferos) del área de estudio fueron 

incorporados en una base de datos georeferenciada en un SIG (Convenio de Cooperacón PAE-FPY). 

Existen un total de 95 localidades con muestreo de biodiversidad para el área estudio (Figura 11). En la 

Tabla 8 se detalla el número de localidades, familias y especies registradas para el área de estudio. 

 

Tabla 8. Registros de biodiversidad para el área de estudio. 

Grupo Número de localidades Número de 
familias 

Número de 
especies 

Número de 
registros 

Árboles 49 39 119 721 
Mamíferos 34 (11 localidades 

nuevas) 
21 74 (34 especies 

nuevas) 
313 

Aves 12 (10 localidades 
nuevas)  

39 109 1795 

 

 
Figura 11. Distribución de las localidades con registros de flora y fauna para el área de estudio. (Fuente Convenio de 

Cooperación PAE-FPY) 
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SITUACIÓN SOCIOECONÓMICA 
 

Poblaciones ubicadas dentro de la Reserva Provincial Acambuco 

 

La población se encuentra principalmente asentada a lo largo del valle y cada familia dispone de predios 

de media a una hectárea donde se ubica la vivienda y la huerta, en caso de tenerla. 

 

La mayoría de las viviendas están construidas con adobe y paja. Alrededor del 20% han incorporado otros 

elementos como ladrillos y chapas. La elaboración de los alimentos se realiza en fogones a leña. Las 

letrinas ubicadas fuera de las casas son precarias.  

 

En el espacio central de la reserva está la localidad de Acambuco donde viven, en un poblado rural semi 

agrupado alrededor de 70 familias (400 personas) que se dedican al cultivo, principalmente de maíz, y a la 

cría de ganado (equino, bovino, y caprino). Este poblado cuenta con la escuela Nº 4.541 en la se dictan los 

tres niveles de Educación General Básica (EGB). El establecimiento tiene comedor donde asisten una 

cantidad de aproximadamente 90 niños para desayunar y almorzar (Foto 20). También hay una posada y 

dos capillas, una católica y otra anglicana. El agua para consumo la sacan de pozos tipo aljibes, y la 

escuela y algunas viviendas cuentan con paneles solares. 

 

En los últimos años comenzaron a producirse algunas acciones que indican la existencia de un proceso de 

diferenciación social. En 1997 el centro vecinal recibió su personería jurídica y comenzó gestiones en 

relación a la tenencia de la tierra que no prosperaron. Surgió una iniciativa en relación a la protección del 

medio ambiente que dio como resultado la presentación de un proyecto de desarrollo basado en la 

implementación de un sistema agro-forestal y el uso sustentable del ganado. Se planteó también la 

intención de instalar redes de agua potable. La Secretaría de Medio Ambiente de Salta construyó e 

inauguró un centro de investigaciones. 

 

Muy próximo a Acambuco está la localidad de El Chorrito que tiene una población de 36 familias (108 

habitantes). Este paraje cuenta con capilla, y la escuela Nº 4.210 en la que se imparten los tres niveles de 

EGB y a la que asisten 45 alumnos. Este establecimiento tiene comedor y una huerta muy completa. En El 

Chorrito también hay un salón de uso múltiple y un generador eléctrico de uso restringido debido a las 
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dificultades para conseguir combustible. El agua la obtienen de pozos. En esta localidad la población 

presenta capacidad organizativa que se manifiesta en diversas actividades comunitarias.  

 

Dentro del ámbito de la reserva existen dos puestos sanitarios, uno en Acambuco y otro en El Chorrito. Un 

tercero se ubica en Campo Largo fuera de la reserva. Los tres dependen del hospital de Aguaray. El 

control sanitario básico y la atención de patologías simples está a cargo de un enfermero y dos agentes 

sanitarios que recorren el sector periódicamente, ocasionalmente reciben la visita de un médico 

proveniente del hospital. Los puestos sanitarios cuentan con tanques elevados que le permite tratar el agua 

(Foto 21). En Acambuco hay un destacamento policial, y en El Chorrito se instaló un puesto caminero de 

Gendarmería Nacional. En ambos lugares se organizaron centros vecinales con personería jurídica. Tanto 

en Acambuco como en El Chorrito las fiestas patronales revisten gran relevancia. La fiesta de Acambuco 

es San Santiago y la de El Chorrito San Ramón. En la reserva también se halla el Paraje La Central que 

cuenta con 5 viviendas.  

 

Algunos antecedentes señalan que los primeros pobladores criollos llegaron a la zona entre 1860 y 1890 

encontrando una importante población guaraní que ocupaba el territorio. Esto parece lógico ya que 

Acambuco pertenece a la serranía Chiriguana, denominada así por los españoles, que se caracterizó por 

una importante presencia de población guaraní. Ese momento coincidió con un fluido tránsito de arrieros 

que trasladaba ganado vacuno hasta Santa Cruz de la Sierra. A partir de la 1920 se redujo la población 

indígena que se trasladó para trabajar al ingenio San Martín del Tabacal o se incorporó a las cuadrillas que 

abrían el camino de acceso al lugar (Lombardo 2004). En esta misma época arribó población boliviana 

expulsada por la Guerra del Chaco y por falta de trabajo en su país. 

 

En Acambuco, Macueta y Campo Largo existen tres comunidades guaraníes con personería jurídica  

 

Poblaciones ubicadas fuera de la Reserva, en el sector norte del área de estudio 

 

Ubicadas fuera de la reserva y en el sector norte del área de estudio existen otras localidades cuya 

población se distribuye en forma dispersa. En Campo Largo hay 22 viviendas. También se encuentra la 

escuela Nº 253, con comedor, donde se imparte el ciclo completo de EGB con una matrícula de 70 

alumnos. En las proximidades existe una capilla católica (Foto 22). El agua para consumo la obtienen del 

Río Itau, que en algunos sectores se encuentra sumamente próximo. Este río opera como frontera con la 

República de Bolivia y en algunos tramos la distancia que separa los dos países es muy pequeña. 
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En Bajo Macueta hay 18 viviendas dispersas y funciona la única escuela-albergue de la zona (Nº 4175), 

donde se dicta el ciclo completo de EGB (Foto 23) La matrícula es de aproximadamente 100 alumnos (45 

albergados) y el plantel docente consta de tres maestros. Esta escuela también tiene huerta. El agua la 

obtienen de pozos. En Alto Macueta y San Francisco hay 1 y 4 casas respectivamente. Muchos de los 

niños que concurren a los establecimientos educativos mencionados viven en forma dispersa en zonas 

muy alejadas. Para completar otros niveles de educación los jóvenes deben trasladarse a alguna de las 

ciudades ubicadas en la ruta Nº 34.  

 

Las cuatro escuelas que funcionan en los sectores a) y b) suman un total de aproximadamente 300 

alumnos. La apertura de un establecimiento de nivel secundario, por ejemplo un Polimodal con 

orientación agropecuaria, sería de suma utilidad y es percibido como una necesidad por la población del 

lugar. Actualmente la empresa Pan American Energy contribuye en forma significativa al sustento de estas 

escuelas proveyéndolas de comestibles y otros insumos. 

 

En las zonas oeste y sur del área de estudio, y en las proximidades al Río Itau, están las localidades de El 

Pilar, Cañaveral, Madrejones, Puerto Astillero, Trementinal, La Bolsa, San Telmo y Aguay. A ellas no se 

puede acceder con facilidad. 

 

Actividades Productivas 

 

El sistema productivo de las familias es de tipo campesino con actividades agrícola-ganaderas de 

subsistencia, basadas principalmente en el aprovechamiento de los recursos naturales.  

 

Una forma de uso de la tierra muy difundida en Latinoamérica, pero no tan frecuente en Argentina, es la 

agricultura de subsistencia o migratoria. En la Serranía de Tartagal, este tipo de uso de la tierra se 

encuentra presente dentro de la RPFFA y en el extremo norte (Macueta y Campo Largo). Este uso consiste 

en el cultivo por un período de tiempo, que generalmente es de cuatro años, y luego son abandonados 

durante un periodo de tiempo equivalente. Este tipo de uso origina un paisaje del tipo mosaico, donde se 

encuentran parcelas de agricultura y sitios abandonados en distinta etapa de recuperación del bosque. La 

agricultura migratoria ocurre principalmente asociada al fondo de valle y cursos de agua y la presencia de 

caminos. Como ejemplo se presenta un recorte de imágenes satelital mostrando el extremo norte del área 

de la RPFFA y el valle del Río Caraparí (Figura 12). Este tipo de uso de la tierra está influenciado por la 
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topografía, y se desarrolla en sitios de relieve quebrado donde la agricultura de tipo industrial se encuentra 

limitada. Se pueden identificar tres área con desarrollo de agricultura migratoria en orden de importancia: 

el área de Acambuco, donde 3.300 ha se encuentran afectadas a este tipo de uso, también empiezan a 

observarse parcelas aislada en otras 700 ha de bosque; el valle del Río Caraparí (Figura 12), donde se 

encuentran afectadas a la agricultura migratoria unas 2.000 ha y, por último, se observa el margen del río 

Itau con una 500 ha afectadas a agricultura migratoria. 

 

 
Figura 12.  Falso color compuesto donde, a forma de ejemplo, se muestra la presencia de agricultura migratoria en el 

extremo norte del área de la RPFFA y el valle del Río Caraparí 

 

Los miembros de la comunidad indígena guaraní o los pobladores recién llegados al valle de Acambuco 

en general sólo realizan agricultura. La agricultura, de tipo migratorio, se realiza en pequeñas parcelas 

rotatorias dentro de un espacio llamado cerco. Por lo general los cercos son cultivados por un promedio de 

4 años y pasan a descanso por un tiempo similar. Sin embargo, es común encontrar en el área parcelas de 

descanso de alrededor de 15 años, que originalmente fueron usadas para cultivos de maíz y maní debido a 

la fuerte demanda de estos productos que existía 20 años atrás. Estas parcelas, ya convertidas en bosque 

secundario o en tuscales, en la actualidad se rehabilitan para la siembra. El cultivo principal es el maíz, 

destinado básicamente al consumo familiar y al mantenimiento de animales. Asociado al maíz, en algunos 
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casos se siembra poroto, batata, anco y maní para consumo y/o venta. En algunos casos existen 

plantaciones de frutales -cítricos y duraznos- cuya producción es a veces comercializada.  

 

La ganadería de tipo trashumante se desarrolla entre el monte y el valle, existiendo dos zonas principales 

de pastoreo en función de la oferta forrajera durante el período crítico (invierno). Los productores 

generalmente tienen su ganado en “el monte” una parte del año, trasladándolos a la pradera de pasto 

horqueta durante el período estival de lluvias. En la zona hay ganado equino, bovino, porcino y ovino.  

 

Las familias también tienen aves de corral y otros animales domésticos, y en algunos casos huertas 

domiciliarias donde se siembra verdura y frutales para autoconsumo.  

 

La producción artesanal de uso doméstico, se limita a tejidos, canastos confeccionados con bejuco y 

bateas de madera. 

 

Otra actividad desarrollada por las comunidades locales y que ejerce un efecto sobre la fauna local es la 

caza de subsistencia. Barbarán F.R. (2001) cita que 16 especies de mamíferos son cazadas por su carne, 9 

especies con fines comerciales (por ejemplo monos, corzuelas, felinos) y 19 por considerarse perjudiciales 

para los cultivos. De estas últimas, 3 están consideradas vulnerables, como el zorro pata amarilla, el gato 

onza y el gato brasilero, y el tigre que se encuentra en peligro de extinción. Es importante la presión de 

cacería sobre los mamíferos considerados dañinos, tales como los zorros, todas las especies de felinos 

(gato brasilero, gato onza, puma), armadillos, el acutí, la corzuela rosilla y colorada. Esta última también 

es cazada por su carne, al igual que el chancho del monte y tropero. En cuanto a las aves, 9 se venden 

como mascotas y 15 son cazadas por considerarse perjudiciales para los cultivos. Las 3 especies de loros 

(Amazona aeativa, Aratinga leucophtalma, Ara auricollis) y el tucán (Ramphastos toco) son los que mayor 

problema de conservación presentan en el área, ya que presentan un alto valor comercial y alimenticio, 

situación que se agudiza por ser consideradas especies perjudiciales. 

 

En resumen, podemos afirmar que el impacto más importante de las actividades antrópicas que se 

desarrollan en la reserva es la fragmentación espacial y estructural del ambiente, la cual ocasiona 

alteración de la biodiversidad vegetal y disminución de la fauna silvestre. La actividad agrícola no 

planificada en forma sustentable, ha traído como consecuencia un agotamiento de los recursos del suelo, 

lo cual lleva a la expansión de las áreas agropecuarias a nuevas áreas de bosque previamente no 

intervenido. Por otro lado la actividad ganadera, desarrollada de forma extensiva e intensiva, ha 
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ocasionado un empobrecimiento de la biodiversidad, alteración de la cobertura y composición florística, 

activación de procesos erosivos y contaminación de las napas freáticas. Esta situación ha promovido 

importantes modificaciones sobre el hábitat y las condiciones de vida de la fauna local, muchas de las 

cuales se encuentran en peligro de extinción o regresión poblacional en la región. Muchas especies de 

mamíferos, principalmente aquellas especies consideradas alimenticias o dañinas para las actividades 

productivas (monos, chanchos del monte, tigre, puma), han experimentando una importante regresión.  
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5. USO Y VALORACION DE LA BIODIVERSIDAD DE LA RESERVA 

 

En la RPFFA es necesario aplicar un Plan Integral de Manejo con acciones dirigidas a mantener y valorar 

los bienes y servicios ambientales que presta este sistema natural. Los recursos hídricos para el consumo 

humano y agrícola, la conservación de la productividad del suelo y el desarrollo de actividades como el 

turismo ecológico dependen de la conservación del bosque. En consecuencia, la conservación y el 

desarrollo económico deben formar parte de un mismo proceso dirigido a mejorar la calidad de vida de los 

pobladores con un manejo racional de los recursos naturales. Teniendo en cuenta estas consideraciones, a 

continuación desarrollamos algunos ejemplos sobre los beneficios que genera la riqueza biológica. 

 

Ubicación estratégica 

 

La reserva se ubica en uno de los ecosistemas más diversos de nuestro país, que en la actualidad presenta 

un alto riesgo de desaparecer debido al ritmo actual de transformación de sus áreas de bosque en tierras 

agrícolas. Esta situación ha provocado una fragmentación espacial de los ecosistemas pedemontano 

(Figura 6) poniendo en riesgo el mantenimiento de importantes funciones ecológicas tales como la 

conservación de especies únicas, la fijación de carbono, protección de cuencas hidrográficas, formación de 

suelo y la fijación y reciclaje de nutrientes, entre otras. 

 

Recursos Genéticos con Uso Medicinal y Alimenticio 

 

Es común la venta de plantas medicinales y aromáticas en negocios de productos naturales, mercados y 

puestos ambulantes que en los últimos años ha experimentado un éxito creciente. Diversas plantas nativas 

aromáticas y de uso medicinal han sido estudiadas y son utilizadas por las comunidades campesinas. Los 

pobladores de áreas rurales conocen profundamente el ambiente, siendo conscientes de sus 

potencialidades y limitaciones. Por ello, deben ser prioritarias las acciones para que tales conocimientos 

no se pierdan y puedan realizar un aprovechamiento sostenible de este recurso.  

 

Fauna Silvestre 

 

Muchas especies de fauna silvestre son aprovechadas para el consumo local, venta de mascotas, carne, 

pieles, cueros y plumas, usos medicinales y para el turismo. Si se realiza una gestión adecuada, esta 



 
Reserva Provincial de Flora y Fauna Acambuco 

 
52 

actividad puede ser beneficiosa para los pobladores locales. Para eso se deberá evaluar la sostenibilidad 

del aprovechamiento de especies de la fauna silvestre de valor comercial, como por ejemplo la cría en 

cautiverio de reptiles,  aves o mamíferos de interés. 

 

Sistemas Tradicionales Productivos 

 

Las comunidades de montaña, durante generaciones han seleccionado y asegurado la supervivencia de 

especies y variedades útiles mediante prácticas tradicionales de uso de tierra. Por lo tanto, los ecosistemas 

agrícolas representan también una forma de conservación del material genético, que hoy corre riesgo de 

desaparecer por la migración del hombre a las ciudades. Por este motivo, se debe rescatar este 

conocimiento tradicional de uso de los recursos, realizando los esfuerzos necesarios tendientes a mejorar 

su rentabilidad, sin afectar su sustentabilidad. 

 

Investigación 

 

El área puede ser un escenario propicio para diversos trabajos de investigación enfocados a la 

conservación y el manejo de los recursos naturales. La investigación básica nos permitirán disponer de 

información sobre el estado de los recursos naturales y los efectos negativos del desarrollo inadecuado, 

permitiendo plantear soluciones posibles. Para desarrollar un plan de manejo ambiental económicamente 

viable del bosque, es fundamental la disponibilidad de información sobre la composición y estructura del 

bosque, sus posibilidades económicas y su capacidad de regeneración. Para realizar una zonificación 

ecológica del área y el ordenamiento de las actividades humanas, es fundamental la realización de una 

investigación del estado de conservación de la reserva y la presión que ejercen las actividades humanas 

sobre la biodiversidad. En cuanto a fauna, se puede realizar una evaluación de las poblaciones de animales 

de interés para la conservación, como ser las aves migratorias ó especies amenazadas y en peligro de 

extinción. Además, se podrían desarrollar modelos experimentales de cría y/o manejo en semicautiverio o 

libertad de fauna silvestre de interés económico (por ejemplo iguana, loro hablador).  

 

Turismo 

 

El turismo ecológico ha experimentado un marcado crecimiento en los últimos años, constituyendo una de 

las actividades económicas con mayor potencial de desarrollo. Esta actividad posibilita la generación de 

beneficios económicos directos a los pobladores locales y a la reserva. El principal objetivo en la gestión 
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debería ser promover el turismo como una alternativa de uso sostenible, incorporando la comunidad en 

diferentes actividades relacionadas con la recreación. Por ejemplo, se podría capacitar a algunos 

pobladores en temas sobre biodiversidad y procesos ecológicos que se producen en las yungas para dirigir 

visitas guiadas en senderos habilitados para el uso turístico. También se debería apoyar la generación de 

micro-emprendimientos destinados a la captación del turismo como la producción de dulces y artesanías. 

Esto fomentaría a la participación de los múltiples beneficios que involucra la conservación de la 

biodiversidad. 
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6. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

La RPFFA constituye una muestra significativa de Selva Pedemontana, que es la formación vegetal más 

amenazada de las Yungas y la menos representada en el sistema actual de áreas protegidas. Uno de los 

pasos fundamentales para resolver los problemas ambientales que se presentan en la misma es su re-

categorización dentro del marco de la Ley 7107 de Sistema Provincial de Áreas Protegidas de Salta. La 

política ambiental que contempla esta ley provincial prioriza y estimula el manejo sostenible y la 

restauración del bosque nativo. Esta re-categorización permitiría desarrollar actividades para integrarlas 

ecológicas, social y económicamente con el área, promoviendo el desarrollo sustentable y la valoración de 

los recursos naturales. Para ello será fundamental una gestión participativa entre las instituciones 

gubernamentales, no gubernamentales (ONGs) y las comunidades locales, utilizando los medios y 

herramientas necesarias que garanticen esta co-participación. 

 

Analizando la alta presión sobre los recursos dentro de la reserva, principalmente a través de las 

actividades agrícolas y ganaderas, será fundamental promover el desarrollo de actividades productivas 

bajo un sistema de manejo basado en el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales. Para ello 

será necesario evaluar distintas alternativas de manejo. A continuación sugerimos algunas 

recomendaciones tendientes a minimizar los impactos antrópicos negativos en el área. 

 

Futuros relevamientos  
Considerando que los resultados de biodiversidad mencionados por este informe se basa en relevamientos 

sobre la Serranía de Tartagal, sugerimos profundizar la información en campañas futuras. Para ello se 

deberá abarcar toda el área de la reserva y aplicar metodología que permitan registrar la flora y fauna en su 

casi totalidad. Estos relevamientos de detalle deberían realizarse por los menos en dos fechas (húmeda y 

seca) para poder captar la presencia de todas las especies presentes. En el caso de los vegetales, la 

identificación de muchas especies se dificulta por falta de flores en la época seca. Por otro lado, algunas 

especies de aves experimentan migraciones altitudinales y latitudinales a lo largo del año y los mamíferos 

son más fáciles de registrar en los meses de octubre-noviembre por la presencia de juveniles.  

 

Minimizar los efectos de la fragmentación espacial del bosque  

Para mantener la biodiversidad a largo plazo es prioritario asegurar su “conexión estructural y funcional” 

con las áreas vecinas a la reserva, muchas de cuales poseen un bosque con un menor grado de 
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intervención. Para ello se deberán implementar y/o apoyar acciones orientadas a mantener una continuidad 

estructural del bosque que permita mantener los procesos ecológicos claves (regulación hídrica, fijación 

de nutrientes, control de plagas, etc). En este sentido se deberían desarrollar metodologías de recuperación 

de ambientes tanto ecológica como productiva, implementando modelos experimentales de reforestación y 

enriquecimiento de las áreas degradadas.  

 

Monitoreo 
El seguimiento y control sobre los recursos naturales nos permitirá planificar el uso y manejo, al evaluar 

técnicas alternativas de desarrollo. Es importante realizar observaciones sistemáticas para obtener 

información acerca de la dinámica de los impactos generados por las actividades humanas. Así, por 

ejemplo, se puede comparar áreas no alteradas por la actividad antrópicas con aquellas intervenidas por 

diferentes formas de desarrollo.  

 

Mejorar los sistemas productivos 
El proyecto deberá reforzar el conocimiento ancestral de sus prácticas y cultivos, el uso diversificado del 

bosque, aumentando la rentabilidad de los sistemas productivos sin afectar la sustentabilidad de los 

mismos. Estas acciones deberían estar acompañadas de un apoyo a la producción y comercialización de 

los productos provenientes de dichas actividades.  

 

Fomentar actividades de recreación y turismo.  
Se deberá incorporar a la población a los beneficios generados por estas actividades, apoyando 

emprendimientos tales como elaboración de artesanías, producción de dulces, comidas regionales, etc. 

 

Actividades de Capacitación y Educación Ambiental. 
Esta es una herramienta clave para incorporar a la comunidad a las acciones de conservación. Es 

importante desplegar un intenso esfuerzo de capacitación en aspectos sanitarios, productivos, biológicos, 

etc. con el propósito de generar beneficios tanto para la reserva como para las comunidades. Estas 

actividades educativas, que podrían llevar a cabo en las escuelas y centros vecinales, deberían 

proporcionar información básica acerca del área, sus recursos naturales, las distintas problemáticas 

ambientales generadas por las actividades productivas y opciones para un empleo alternativo de los 

recursos.  
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Reforzar el control y la vigilancia.  
En toda el área se debería poner mayores esfuerzos en la supervisión, actividad que deberían realizarla 

guardaparques formados a tal efecto y secundados por pobladores capacitados (guardas ambientales). El 

hecho de que estos últimos pertenezcan a la comunidad representaría un factor fundamental en el control, 

ya que poseen conocimientos profundos del área y se facilitaría la comunicación con el resto de los 

pobladores. 

 

En conclusión, las poblaciones humanas fueron expandiendo su área de influencia directa en la reserva y 

hoy se puede decir que gran parte de la misma está fuertemente impactada. Sin embargo, es posible una 

re-categorización de la reserva en un sistema más abierto de protección en donde las comunidades locales 

sean centrales en su manejo y control. La reserva podrá así contribuir con otro objetivo de las mismas que 

es su contribución a generar técnicas de manejo sustentable tanto del bosque como de los pastizales y 

áreas de cultivo. Además, debido a su ubicación geográfica podrá jugar un rol importante en la 

preservación de las selvas subtropicales en el interior del parche más grande se selva pedemontana 

remanente que aún queda en el noroeste argentino y su potencial conexión con las reservas cercanas de 

Bolivia que permitirán asegurar la persistencia del “Corredor Ecológico del Alto Bermejo”. 
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ANEXO 1  
 
Tabla A. Especies de árboles y arbustos registradas y potenciales (mencionadas en la literatura) citadas 
para el área de la RPFFA. 

Nombre Cientifico por Familia Nombre Común 
ACHATOCARPACEAE  
Achantocarpus praecox Palo mataco 
ANACARDIACEAE  
Astronium urundeuva Urundel 
Schinopsis haenkeana Horco quebracho 
Schinus piliferus Molle blanco 
ANONNACEAE  

Rollinia occidentalis 
Chirimolla del 
monte 

APOCINACEAE  
Rauvolfia schuelii Lecherón negro 
ARALIACEAE  
Pentapanax angelicifolius Sacha paraíso 
BIGNONIACEAE  
Tecoma stans  Guaranguay 
Jacaranda mimosifolia Tarco 
Tabebuia aurea Paratodo 
Tabebuia avellanedae Lapacho rosado 
Tabebuia lapacho Lapacho amarillo 
BOMBACACEAE  
Pseudobombax argentinum Soroche 
Chorisia insignis Palo borracho 
Tartagalia roseorum  
BORAGINACEAE  
Cordia trichotoma  Afata 
Patagonula americana  Lanza blanca 
Saccellium lanceolatum Guayabil 
CAPRIFOLIACEAE  
Sambucus peruviana Sauco 
CARICACEAE  
Carica quercifolia Higuerón 
COMBRETACEAE  
Terminalia triflora Lanza amarilla 
COMPOSITAE  
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Tessaria integrifolia  Aliso de río 
Cnicothamnus lorentzii Azafrán 
ELAEOCARPACEAE  
Mutingia calabura Sacha guinda 
EUPHORBIACEAE  
Croton densiflorus Sacha chirimoya 
Phyllanthus acuminatus Chirrincha 
Sapium haematospermum  Lecherón 
Croton beetlei  
Parodiodendron marginvillosum Lenteja 
Sebastiana brasiliensis Palo de leche 
FLACOURTIACEAE  
Casearia silvestris Palo rajador 
Prockia crucis  
Xilosma pubescens Coronillo blanco 
ICACINACEAE  
Citronella apogon  Yerba 
JUNGLANDACEAE  
Juglans australis Nogal 
LAURACEAE  
Nectandra pichurim Laurel blanco 
Ocotea puberula  Laurel del río 
Cinnamomun porphyria Laurel 
LEGUMINOSAE  
Acacia aroma Tusca 
Amburana cearensis Roble 
Anaderanthera macrocarpa Cebil colorado 
Cassia carnaval Carnaval 
Enterolobium contorsiliquum Pacará 
Inga marginata Pacay 
Inga saltensis Pacay 
Lonchocarpus lilloi Quina blanca 
Myroxylon peruiferum Quina 
Parapiptadenia excelsa Horco cebil 
Tipuana tipu  Tipa blanca 
Acacia albicorticata Tusca blanca 
Caesalpinia paraguariensis Guayacan 
Cascaronia astragalina Cascarón 
Erythrina crista-galli Seibo 
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Erythrina dominguezii Seibo rosado 
Erythrina falcata Seibo jujeño 
Gledistia amorphoides Espina corona 
Inga edulis Pacay 
Piptadenia viriflora Vilcarán 
Pithecellobium chacoense Palo overo 
Pithecellobium grisebachianum Palo barroso 
Pithecellobium scalare espinillo 
Pterogyne nitens Tipa colorada 
MELASTOMATACEAE  
Miconia molybdea Biscochero 
MELIACEAE  
Cedrela angustifolia Cedro Orán 
Trichilia hieronimi Dominguillo 
Cedrela lilloi Cedro 
MORACEAE  
Ficus maroma  Maroma 
Morus marmolii  
Maclura tinctorea Mora amarilla 
Morus insignis  
MYRSINACEAE  
Myrsine laetevirens San Antonio 
MYRTACEAE  
Blepharocalyx gigantea Horco molle 
Eugenia pungens Mato 
Eugenia uniflora Arrayán 
Eugenia hyemalis  
Eugenia moraviana Arrayán 
Eugenia repanda  
Myrcianthes cisplatensis Vil-vil 
Myrrhinium loranthoides Maitín 
Paramyrciaria ciliolata  
NYCTAGINACEAE  
Bougainvillea stipitata Alfiler 
Pisonia ambigua Zapallo caspi 
Pisonia zapallo Zapallo caspi 
OPILIACEAE  
Agonandra excelsa Sacha pera 
PALMAE  
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Acrocomia chunta  
PAPAVERACEAE  
Bocconia pearcei Suncho 
PIPERACEAE  
Piper elongatum Matico 
Piper hyeronymi  
Piper tucumanum Lata de pobre 
Piper aduncum  
POLYGONACEAE  
Coccoloba tiliacea Mandor 
Ruprechtia apetala Virarú colorado 
Ruprechtia laxiflora Virarú blanco 
PROTEACEAE  
Roupala cataractarum  
Roupala meisneri  
RHAMNACEAE  
Scutia buxifolia Coronillo 
ROSACEAE  
Prunus tucumanensis Palo luz 
RUBIACEAE  
Calycophyllum multiflorum Palo blanco 
Psychotria carthagenensis  
Pogonopus tubulosus Sacha quina 
Randia armata sacha limón 
RUTACEAE  
Fagara rhoifolia Cochucho 
Zanthoxilum fagara  
Zanthoxilum friessi  
Zanthoxilum naranjillo Sacha limón 
SALICACEAE  
Salix humboltiana Sauce 
SANTALACEAE  
Jodina rhombifolia Sombra de toro 
Acanthoscyris falcata Sacha pera 
SAPINDACEAE  
Allophylus edulis Chalchal 
Athyana weinmannifolia Quebrachillo 
Cupania vernalis  Ramo 
Diatenopteryx sorbifolia Quebrachillo 
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SAPOTACEAE  
Crysophyllum gonocarpum Aguay 
Crysophyllum marginatum  
SOLANACEAE  
Cyphomandra betaceae Chilto 
Solanum riparium Tabaquillo 
Lycium cestroides Fruta de víbora 
Vassobia breviflora Chalchal de gallina 
STYRECACEAE  
Styrax subargenteus Laurel peludo 
TILIACEAE  
Heliocarpus popayanensis  Afata blanca 
Luehea speciosa Tabaquillo 
ULMACEAE  
Celtis iguanae  
Celtis pubescens  
Phyllostilon rhamnoides Palo amarillo 
Trema micrantha Palo pólvora 
URTICACEAE  
Bohemeria caudata Ortiga 
Urera baccifera Ortiga colorada 
Urera caracassana Ortiga blanca 
Myriocarpa stipitata  
VERBENACEAE  
Aegiphila saltensis Hediondilla blanca 
Duranta serratifolia Tala blanca 
Acacia visco Arca 
Loxopterigiun grisebachi Mara 
Caesalpinia floribunda Coronillo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tabla B. Lista de especies de árboles ≥10 cm diámetro censados en las parcelas establecidas sobre la 

Serranía de Tartagal (Fuente Caracterización Ambiental Regional Pan American Energy).  



 
Reserva Provincial de Flora y Fauna Acambuco 

 
62 

Elevación Familia Género Especie Abundancia 
Relativa 600 1000 

Achatocarpaceae Achatocarpus Achatocarpus praecox 0.31   
Anacardeacea Astronium Astronium urundeuva 0.84 * * 
Araliaceae Pentapanax Pentapanax angelisifolia 0.04 *  
Bignoneaceae Tabebuia Tabebuia impetiginosa 0.80 *  
Bignoneaceae Tabebuia Tabebuia lapacho 3.09  * 
Bignoneaceae Tabebuia Tabebuia ochracea 0.22 *  
Bignoneaceae Tecoma Tecoma stans 1.06  * 
Bombacaceae Ceiba Ceiba insige 0.22 *  
Bombacaceae Tartagalia Tartagalia astragalina 0.04  * 
Borraginaceae Cordia Cordia trichotoma 3.71 * * 
Borraginaceae Patagonula Patagonula americana 3.76 * * 
Borraginaceae Saccelium Saccelium lanceolatum 0.40 * * 
Caprifoliaceae Viburnum Viburnum seemeni 0.04  * 
Combretaceae Terminalia Terminalia triflora 1.15 * * 
Compuestas Tessaria Tessaria integrifolia 0.09 *  
Erytroxilaceae Erytroxilon Erytroxilon argentinum 0.04 *  
Euforbiaceae Croton Croton densiflorus 1.90 * * 
Euforbiaceae Sebastiania Sebastiania brasiliensis 0.35  * 
Flacourtiaceae Casearia Casearia silvestris 0.18  * 
Flacourtiaceae Xylosma Xylosma pubescens 0.04  * 
Laureaceae Ocotea Ocotea puberula 8.89 * * 
Laureaceae Phoebe Phoebe porfiria 3.93 * * 
Leguminosas Acacia Acacia spp 0.75  * 
Leguminosas Anadenanthera Anadenanthera colubrina 4.47 * * 
Leguminosas Caesalpinea Caesalpinea floribunda 0.09  * 
Leguminosas Cassia Cassia carnaval 0.13 * * 
Leguminosas Enterolobium Enterolobium contortisilicum 0.35 * * 
Leguminosas Gleditzia Gleditzia amorfoides 1.46 * * 
Leguminosas Inga Inga edulis 1.99  * 
Leguminosas Inga Inga saltensis 0.84  * 
Leguminosas Lonchocarpus Lonchocarpus lilloi 1.81 * * 
Leguminosas Myroxylon Myroxylon peruiferum 0.31 * * 
Leguminosas Parapiptadenia Parapiptadenia excelsa 0.88 * * 
Leguminosas Tipuana Tipuana tipu 0.04 *  
Meliaceae Cedrela Cedrela angustifolia 1.06 * * 
Meliaceae Trichilia Trichilia hyeronimi 0.31 * * 
Mircinaceae Rapanea Rapanea laetevirens 0.57 * * 
Mirtaceae Blepharocalix Blepharocalix salicifolia 1.72 * * 
Mirtaceae Eugenia Eugenia uniflora 4.20 * * 
Mirtaceae Myrcianthes Myrcianthes pungens 4.16 * * 
Mirtaceae Paramyrciaria Paramyrciaria ciliolata 0.22  * 
Moraceae Ficus Ficus maroma 0.40  * 
Nictaginaceae Pisonia Pisonia ambigua 1.15 * * 
Nictaginaceae Pogonopus Pogonopus tubulosus 2.17 * * 
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Opiliaceae Agonandra Agonandra excelsa 0.35 * * 
Piperaceae Piper Piper tucumanum 1.81 * * 
Poligonaceae Coccoloba Coccoloba tiliacea 0.62 * * 
Poligonaceae Ruprechtia Ruprechtia apetala 0.97 * * 
Poligonaceae Ruprechtia Ruprechtia laxiflora 0.66 * * 
Proteaceae Roupala Roupala cataractarum 1.11  * 
Rosaceae Prunus Prunus tucumanensis 0.31  * 
Rubiaceae Callycophylum Callycophylum multiflorum 0.88 *  
Rubiaceae Randia Randia armata 0.04  * 
Rutaceaea Fagara Fagara nigresens 0.18  * 
Rutaceaea Fagara Fagara rhoifolia 0.09 * * 
Sapindaceae Allophyllus Allophyllus edulis 1.90 * * 
Sapindaceae Cupanea Cupanea vernalis 2.61 * * 
Sapindaceae Diatenopterix Diatenopterix sorbifolia 5.22 * * 
Sapotaceae Chrysophyllum Chrysophyllum gonocarpum 10.12 * * 
Sapotaceae Chrysophyllum Chrysophyllum marginatum 0.57 * * 
Solanaceae Solanum Solanum riparium 0.75 * * 
Solanaceae Solanum Solanum trichoneuron 0.09 * * 
Solanaceae Vasobia Vasobia breviflora 0.40 * * 
Tiliaceae Heleocarpus Heleocarpus popayanensis 0.40 * * 
Tiliaceae Luhea Luhea speciosa 0.04  * 
Ulmaceae Celtis Celtis iguanea 0.09  * 
Ulmaceae Phyllostillon Phyllostillon rhamnoides 0.09 *  
Urticaceae Cnicotamnus Cnicotamnus vitivifolia 0.13 *  
Urticaceae Urera Urera baccifera 2.03 * * 
Urticaceae Urera Urera caracasana 1.59 * * 
Se detallan familias y géneros, abundancia relativa de cada especie (en negrita las 10 especies más abundantes) y la 

elevación que ocupan, (600) Selva Pedemontana y (1000) Selva Montana. 
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ANEXO 2 
 

Tabla A. Lista de especies de aves registradas durante los muestreos realizados como parte del Convenio 

de Cooperación PAE-FPY. 

Familia Especie 

TINAMIDAE Crypturellus tataupa 

ANHIMIDAE Chauna torquita 

ANATIDAE Amazonetta brasiliensis 

CRACIDAE Penelope obscura 

PODICIPEDIDAE Tachybaptus dominicus 

PHALACROCORACIDAE Phalacrocorax brasilianus 

Ardea alba 

Ardea cocoi 

Bubulcus ibis 

Egretta thula 

Nycticorax nycticorax 

Syrigma sibilatrix 

Tigrisoma fasciatum 

ARDEIDAE 

Tigrisoma lineatum 

Platalea ajaja 

Plegadis chihi THRESKIORNITHIDAE 

Theristicus caerulescens 

CICONIIDAE Mycteria americana 

Cathartes aura 

Coragyps atratus 

Sarcoramphus papa 
CATHARTIDAE 

Vultur gryphus 

Accipiter erythronemius 

Buteo albicaudatus 

Buteo magnirostris 

Elanoides forficatus 

Geranospiza caerulescens 

Harpagus diodon 

ACCIPITRIDAE 

Ictinia plumbea 
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 Spizastur melanoleucus 

Caracara plancus 

Falco rufigularis 

Falco sparverius 
FALCONIDAE 

Micrastur ruficollis 

Aramides cajanea 

Gallinula chloropus 

Laterallus melanophaius 
RALLIDAE 

Pardirallus sanguinolentus 

CARIAMIDAE Cariama cristata 

JACANIDAE Jacana jacana 

RECURVIROSTRIDAE Himantopus melanurus 

CHARADRIIDAE Vanellus chilensis 

Claravis pretiosa 

Columba livia 

Columbina picui 

Columbina talpacoti 

Geotrygon frenata 

Leptotila megalura 

Leptotila verreauxi 

Patagioenas cayennensis 

Patagioenas picazuro 

COLUMBIDAE 

Zenaida auriculata 

Amazona aestiva 

Aratinga leucophthalmus 

Pionus maximiliani 

Primolius auricollis 

PSITTACIDAE 

Pyrrhura molinae 

Piaya cayana 
CUCULIDAE 

Guira guira 

Speotyto cunicularia 

Glaucidium tucumanum 

Otus choliba 

Otus hoyi 

STRIGIDAE 

Pulsatrix perspicillata 
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 Strix huhula 

NYCTIBIIDAE Nyctibius griseus 

Caprimulgus rufus 
CAPRIMULGIDAE 

Lurocalis semitorquatus 

Chaetura meridionalis 
APODIDAE 

Streptoprocne zonaris 

Chlorostilbon aureoventris 

Hylocharis chrysura 

Leucippus chionogaster 

Phaethornis pretrei 

TROCHILIDAE 

Sappho sparganura 

TROGONIDAE Trogon curucui 

Chloroceryle amazona 
ALCEDINIDAE 

Chloroceryle americana 

MOMOTIDAE Momotus momota 

RAMPHASTIDAE Ramphastos toco 

Campephilus leucopogon 

Piculus rubiginosus 

Picumnus cirratus 
PICIDAE 

Veniliornis frontalis 

Dendrocolaptes picumnus 

Lepidocolaptes angustirostris 

Sittasomus griseicapillus 
DENDROCOLAPTIDAE 

Xiphocolaptes major 

Cranioleuca pyrrhophia 

Phleocryptes melanops 

Synallaxis azarae 

Synallaxis scutata 

Syndactyla rufosuperciliata 

FURNARIIDAE 

Xenops rutilans 

Batara cinerea 

Herpsilochmus atricapillus 

Myrmorchilus strigilatus 

Taraba major 

THAMNOPHILIDAE 

Thamnophilus caerulescens 
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FORMICARIIDAE Grallaria albigula 

Camptostoma obsoletum 

Casiornis rufa 

Contopus fumigatus 

Corythopis delalandi 

Elaenia obscura 

Elaenia parvirostris 

Elaenia strepera 

Empidonomus varius 

Hemitriccus margaritaceiventer 

Hirundinea bellicosa 

Hymenops perspicillatus 

Knipolegus aterrimus 

Knipolegus signatus 

Lathrotriccus euleri 

Legatus leucophaius 

Leptopogon amaurocephalus 

Lessonia rufa 

Machetornis rixosus 

Mecocerculus leucophrys 

Myiarchus tuberculifer 

Myiarchus tyrannulus 

Myiodynastes maculatus 

Myiopagis viridicata 

Pachyramphus polychopterus 

Pachyramphus viridis 

Phyllomyias burmeisteri 

Phyllomyias sclateri 

Phylloscartes ventralis 

Pitangus sulphuratus 

Pyrocephalus rubinus 

Satrapa icterophrys 

Sayornis nigricans 

Serpophaga nigricans 

TYRANNIDAE 

Serpophaga subcristata 
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Suiriri suiriri 

Todirostrum plumbeiceps 

Tolmomyias sulphurescens 

 

Xolmis irupero 

Cyclarhis gujanensis 
VIREONIDAE 

Vireo olivaceus 

Cyanocorax chrysops 
CORVIDAE 

Cyanocorax cyanomelas 

Progne elegans 
HIRUNDINIDAE 

Stelgidopteryx ruficollis 

Cistothorus platensis 
TROGLODYTIDAE 

Troglodytes aedon 

Catharus dryas 

Catharus ustulatus 

Turdus amaurochalinus 

Turdus nigriceps 

TURDIDAE 

Turdus rufiventris 

MIMIDAE Mimus triurus 

MOTACILLIDAE Anthus sp. 

Chlorospingus ophthalmicus 

Conirostrum speciosum 

Diglossa sittoides 

Hemithraupis guira 

Pipraeidea melanonota 

Thlypopsis sordida 

THRAUPIDAE 

Thraupis sayaca 

Arremon flavirostris 

Buarremon torquatus 

Coryphospingus cucullatus 

Poospiza melanoleuca 

Sicalis flaveola 

Tiaris obscura  

EMBERIZIDAE 

Zonotrichia capensis 

Cyanocompsa brissonii CARDINALIDAE 

Pheucticus aureoventris 



 
Reserva Provincial de Flora y Fauna Acambuco 

 
69 

Piranga flava  

Saltator coerulescens 

Basileuterus bivittatus 

Myioborus brunniceps PARULIDAE 

Parula pitiayumi 

Agelaioides badius 

Agelaius ruficapillus 

Cacicus chrysopterus 

Icterus cayanensis 

Molothrus bonariensis 

Molothrus oryzivorus 

ICTERIDAE 

Psarocolius decumanus 

Carduelis magellanica 

Euphonia chlorotica  FRINGILLIDAE 

Euphonia cyanocephala 

PASSERIDAE Passer domesticus 
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Tabla B.  Estatus migratorio y clasificación en gremios tróficos de especies de aves registradas (Fuente: 

Caracterización Ambiental Regional Pan American Energy). 

Especies 
Estatus 

Migratorio1 

Gremio 

Trófico2 
Especies 

Estatus 

Migratorio1 

Gremio 

Trófico2 

Crypturellus tataupa R GI.G.G Elaenia parvirostris L FI.X.AF 

Penelope obscura R FI.X.F Elaenia strepera L FI.X.AF 

Tigrisoma fasciatum R P.E.H. Elaenia obscura A FI.U.AF 

Vultur gryphus ? C.A.G Phyllomyias burmeisteri R I.C.F 

Sarcoramphus papa R C.A.G Phyllomyias sclateri R I.X.F 

Cathartes aura R C.A.G Contopus fumigatus R I.C.AF 

Coragyps atratus R C.A.G Mecocerculus leucophrys A I.C.AF 

Elanoides forficatus L I.A.A Phylloscartes ventralis R I.X.F 

Ictinia plumbea L I.A.A Leptopogon amaurocephalus A I.U.AF 

Geranospiza melanoleuca R I.C.F. Hemitriccus 

margaritaceiventer 

R I.U.F 

Accipiter erythronemius R C.C.F Todirostrum plumbeiceps R I.U.F 

Buteo albicaudatus ? C.C.F Tolmomyias sulphurescens R I.C.AF 

Buteo magnirostris R C.C.F Lathrotriccus euleri L I.U.AF 

Spizastur melanoleucus R C.C.F Sayornis nigricans R I.G.A 

Micrastur ruficollis R C.X.A Knipolegus signatus A I.X.AF 

Caracara plancus R C.G.G. Suiriri suiriri R I.X.AF 

Cariama cristata R O.G.G. Legatus leucophaius L I.C.A 

Patagioenas cayennensis L G.C.F Myiodynastes maculatus L I.C.F 

Patagioenas picazuro R? G.E.G. Empidonomus varius L I.C.A 

Leptotila verreauxi R G.G.G Casiornis rufus R I.C.AF 

Leptotila megalura R G.G.G Myiarchus tuberculifer L? I.X.AF 

Primolius auricollis R G.C.F Myiarchus tyrannulus L I.C.AF 

Aratinga leucophthalma R? G.C.F Myiarchus swainsoni L? I.C.AF 

Pyrrhura molinae R G.C.F Corythopis delalandi R? I.U.AF 

Pionus maximiliani R G.C.F Pachyramphus viridis R I.C.F 

Amazona aestiva R G.C.F Pachyramphus polychopterus L I.C.F 

Piaya cayana R O.X.F Cyclarhis gujanensis R I.C.F 

Caprimulgus rufus L I.U.A Vireo olivaceus L I.C.F 



 
Reserva Provincial de Flora y Fauna Acambuco 

 
71 

Glaucidium tucumanum R I.X.AF. Cyanocorax chrysops R O.X.F 

Otus choliba R I.X.AF. Cyanocorax cyanomelas R O.X.F 

Otus hoyi R I.X.AF. Troglodytes aedon R I.U.F 

Streptoprocne zonaris R I.A.A Catharus dryas A FI.U.F 

Chaetura meridionalis L I.A.A Catharus ustulatus L FI.U.F 

Phaethornis pretrei A N.U.F Turdus nigriceps A,L FI.X.F 

Chlorostilbon aureoventris R N.X.F Turdus rufiventris R FI.X.F 

Leucippus chionogaster R N.C.F Turdus amaurochalinus R FI.X.F 

Hylocharis chrysura R N.X.F Conirostrum speciosum R I.C.F 

Sappho sparganura A N.X.F Diglossa sittoides A I.X.F 

Trogon curucui R FI.C.F Thlypopsis sordida R FI.U.F 

Momotus momota R O.U.F Thraupis sayaca R FI.X.F 

Chloroceryle americana R P.E.H. Hemithraupis guira R? FI.C.F 

Ramphastos toco R O.C.F Pipraeidea melanonota R FI.C.F 

Picumnus cirratus R I.U.B Chlorospingus ophthalmicus A FI.X.F 

Veniliornis frontalis R I.U.B Piranga flava R FI.C.F 

Piculus rubiginosus R I.C.B Zonotrichia capensis R GI.E.F 

Campephilus leucopogon R I.C.B Poospiza melanoleuca R GI.E.F 

Sittasomus griseicapillus R I.X.B Arremon flavirostris R GI.U.F 

Xiphocolaptes major R I.X.B Buarremon torquatus R GI.U.F 

Dendrocolaptes picumnus R I.X.B Pheucticus aureoventris A GI.C.F 

Lepidocolaptes 

angustirostris 

R I.X.B Saltator coerulescens R GI.E.F 

Synallaxis azarae R I.U.F Cyanocompsa brissonii R GI.E.F 

Synallaxis scutata R I.U.F Parula pitiayumi R I.C.F 

Cranioleuca pyrrhophia R I.C.B Myioborus brunniceps A I.X.F 

Syndactyla rufosuperciliata R I.X.F Basileuterus bivittatus R I.U.F 

Xenops rutilans R I.C.B Psarocolius decumanus R O.C.F 

Batara cinerea R O.U.F Cacicus chrysopterus A I.C.F 

Thamnophilus caerulescens R I.U.F Icterus cayanensis R I.C.F 

Myrmorchilus strigilatus R I.U.F Molothrus bonariensis R GI.E.F 

Herpsilochmus atricapillus L? I.C.F Carduelis magellanica L? G.E.F 

Grallaria albigula R I.G.G Euphonia chlorotica R FI.C.F 

Myiopagis viridicata R I.U.AF Euphonia cyanocephala R FI.C.F 
1 Estatus Migratorio: A = migrante altitudinal, L = migrante latitudinal, R = residente. 
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2 Gremios tróficos: definidos como la combinación de tres categorías separadas por puntos. i) Las primeras letras se 

refieren a la dieta: C = carnívoro, FI = frugívoro-insectívoro, G = granívoro, GI = granívoro-insectívoro, I = 

insectívoro, N = nectarívoro, O = omnívoro, P = piscívoro. ii) El segundo conjunto de letras  se refiere al estrato del 

bosque donde las aves forrajean: A = sobre el dosel, C = dosel, E = borde del bosque, U = sotobosque, G = suelo,  X 

= todos los estratos del bosque. iii) El tercer conjunto de letras se refiere al sustrato de forrajeo de donde el alimento 

es obtenido: A = aire, AF = aire-follaje, B = corteza, F = follaje, G = suelo, H = agua.
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Tabla C: Lista sistemática de especies de mamíferos registradas y probables, con su estatus de conservación y espectro trófico (Fuente: Caracterización 

Ambiental Regional Pan American Energy) 

Orden Familia Sitio Especie Registro Estatus Espectro trófico 

2 y 3 Didelphis albiventris  E LC Omnívoro 

 Gracilinanus agilis  P NT Omnívoro 

 Gracilinanus ignitus P DD Omnívoro 

 Lutreolina crassicaudata  P LC Carnívoro-Insectívoro 

 Micoureus constantiae  P NT Omnívoro 

 Monodelphis dimidiata P NT Omnívoro 

 Thylamys cinderella P  Omnívoro 

 Thylamys pusilla P LC Omnívoro 

2,4,5 Thylamys sponsoria C  Omnívoro 

DIDELPHIMORPHIA Didelphidae 

 Thylamys venustus P LC Omnívoro 

 Chaetophractus vellerosus P LC Omnívoro-Insectívoro 

1 Dasypus yepesi O DD  

 Dasypus novemcinctus P LC Omnívoro-Insectívoro 

 Dasypus septemcinctus P NT  

1, 2 y 3 Euphractus sexcinctus E LC Omnívoro-Insectívoro 

 Tolypeutes matacus P NT Insectívoro 

Dasypodidae 

 Priodontes maximus P CR Insectívoro 

2,4 Myrmecophaga tridactyla  E EN Insectívoro 

XENARTHRA 

Myrmecophagidae 
1, 2 y 3 Tamandua tetradactyla O y E NT Insectívoro 

Noctilionidae  Noctilio leporinus P LC Carnívoro (piscívoro) 

 Chrotopterus auritus P NT Carnívoro 

CHIROPTERA 

Phyllostomidae 

 Anoura caudifer P VU Nectarívoro-Polinívoro 
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 Glossophaga soricina  P VU Omnívoro 

 Artibeus planirostris  P NT Frugívoro 

 Pygoderma bilabiatum P VU Frugívoro 

1 Sturnira erythromos  C LC Frugívoro 

1, 2, 4 y 5 Sturnira lilium  C LC Frugívoro 

 Sturnira oporaphilum P VU Frugívoro 

1 y 2 Desmodus rotundus C LC Hematófago 

 

 Micronycteris sp. P  Insectívoro 

 Dasypterus ega P LC Insectívoro 

3 Eptesicus diminutus C LC Insectívoro 

3, 4 Eptesicus furinalis C LC Insectívoro 

 Histiotus laephotis P LC Insectívoro 

3 Lasiurus blossevillii C LC Insectívoro 

 Lasiurus cinereus P LC Insectívoro 

 Myotis albescens P LC Insectívoro 

3 Myotis sp 1 C   

3 Myotis sp 2 C   

 Myotis keaysi  P NT Insectívoro 

 Myotis levis P LC Insectívoro 

4 Myotis nigricans P LC Insectívoro 

Vespertilionidae 

 Myotis riparius P LC Insectívoro 

3 Cynomops planirostris C NT Insectívoro 

 Eumops glaucinus P LC Insectívoro 

 Eumops patagonicus P LC Insectívoro 

 Eumops perotas P LC Insectívoro 

 

Molossidae 

 Molossops temminckii P LC Insectívoro 
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 Molossus ater  P LC Insectívoro 

3 Molossus molossus  C LC Insectívoro 

 Nyctinomops laticaudatus P NT Insectívoro 

 Nyctinomops macrotis P LC Insectívoro 

1 Promops nasutus C LC Insectívoro 

  

 Tadarida brasiliensis P LC Insectívoro 

PRIMATES Cebidae 1, 2, 3, 4 y 5 Cebus apella O, H y E NT Omnívoro 

1, 2, 3, 4 y 5 Cerdocyon thous O y E NT Omnívoro 
Canidae 

1, 2 y 3 Lycalopex gymnocercus E LC Omnívoro 

2, 3 Herpailurus yaguarondi O y E NT Carnívoro 

1, 2, 3 y 4 Leopardus pardalis H y E VU Carnívoro 

1 Leopardus tigrinus E VU Carnívoro 

2 Leopardus wiedii E VU Carnívoro 

 Lynchaylurus pajeros P VU Carnívoro 

1, 2 Oncifelis geoffroyi E NT Carnívoro 

1, 3 y 4 Puma concolor E NT Carnívoro 

Felidae 

4 Panthera onca P EN Carnívoro 

1, 3 y 4 Conepatus chinga E NT Insectívoro-Omnívoro 

 Lontra longicaudis E EN Carnívoro 

2, 3 y 4 Eira barbara E VU Omnívoro 
Mustelidae 

1, 2, 3 y 4 Galictis cuja E NT Carnívoro-Insectívoro 

1, 2, 3 y 4 Nasua nasua O y E NT Omnívoro 

CARNIVORA 

Procyonidae 
1, 2, 3, 4 y 5 Procyon cancrivorus H y E VU Omnívoro 

PERISSODACTYLA Tapiridae 1 y 4 Tapirus terrestris E EN Herbívoro 

1, 3, 4 y 5 Pecari tajacu E LC Omnívoro ARTIODACTYLA 
Tayassuidae 

 Tayassu pecari E NT Omnívoro 
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1 y 4 Mazama americana E LC Herbívoro  
Cervidae 

1, 2, 3 y 5 Mazama gouazoupira O y H LC Herbívoro 

 Akodon budini P NT  

 Akodon simulator  P LC  

 Akodon spegazzinii spegazzinii P LC  

 Akodon toba P NT  

4 y 5 Akodon varius  P   

 Andinomys edax  P LC Herbívoro 

 Bolomys lenguarum P DD  

 Calomys callosus P LC Frugívoro-Omnívoro 

 Calomys laucha P  Omnívoro 

 Graomys domorum P LC Frugívoro-Omnívoro 

4 y 5 Oligoryzomys flavescens C LC Insectívoro-Herbívoro 

 Oligoryzomys destructor P  Insectívoro-Herbívoro 

 Oligoryzomys chacoensis P LC  

1, 2, 3 y 4 Oryzomys legatus C LC  

 Oxymycterus paramensis P LC Insectívoro-Omnívoro 

 Rhipidomys austrinus P NT Omnívoro 

Cricetidae 

 Holochilus chacarius P LC Herbívoro 

2, 3 y 4 Coendou bicolor E VU Herbívoro 
Erethizontidae 

 Coendou prehensilis P VU Herbívoro 

Dasyproctidae 1, 2,  3, 4 y 5 Dasyprocta punctata O y E NT Frugívoro-Granívoro 

Octodontidae  Ctenomys frater P NT Herbívoro 

Sciuridae 1 Sciurus ignitus H y E LC Frugívoro-Herbívoro 

RODENTIA 

Hydrochaeridae  Hydrochaeris hydrochaeris E NT Herbívoro 

LAGOMORPHA Leporidae 1, 2, 3 y 4 Sylvilagus brasiliensis O LC Herbívoro 
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Referencias: 
Tipo de Registro: P: Probable; C: Capturada; O: Observada; E: Encuestada; H: Huellas o signos. 

Estatus de Conservación: NT: Potencialmente vulnerable; LC: Preocupación menor; VU: Vulnerable; DD: Datos insuficientes; EN: En peligro. Las cifras 1, 2 y 3 

corresponden a cada una de las tres localidades estudiadas en detalle durante la campaña. 

Sitios: 1: Macueta Norte, Sitio de Selva Montana situado entre 1000 y 1200 m s.n.m; Campo Largo, entre 680 y 800 m s.n.m., Bajo Macueta, entre 

730 y 800 m s.n.m; Río Seco Norte, Selva Pedemontana de ladera con exposición general hacia el Este, entre 650 y 850 m s.n.m. Escuela San 

Pedrito, ubicado entre 850 y 1200 m s.n.m., en filos y laderas altas. 
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ANEXO 3 

 

 
Foto 1 y 2. Selva Pedemontana en ladera 

 

 
Foto 3. Selva Pedemontana en ladera 
 

 
Foto 4. Ejemplar de Roble (Amburana cearencis) de la Selva Pedemontana en ladera. 
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Foto 5. Selva Pedemontana de zonas planas 
 

 
Foto 6. Selva Montana 
 

 
Foto 7. Selva Montana 
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Foto 8. Bosque ribereño sobre el Río Itau 
 
 

 
Foto 9. Laguna Acambuco 
 

 
Foto 10. Pastizal antrópico en Acambuco 
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Foto 11. Playa del Río Seco  
 

 
Foto 12. Lecho del Río Seco 
 

 
Foto 13. Ambiente agrícola 
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Foto 14. Campo de agricultura en sucesión secundaria 

Foto 15. Zona urbana. Vista panorámica de Acambuco 
 

 
Foto 16. Picaflor vientre blanco (Amazilia chionogaster) 
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Foto 17. Tucán (Ramphastos toco) 
 

 
Foto 18. Gualacate (Euphractus sexcinctus) 
 

 
Foto 19. Huella de Yaguareté (Panthera onca) 
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Foto 20. Escuela Nº 4.541 Acambuco 
 

 
Foto 21. Puesto Sanitario El Chorrito 
 

 
Foto 22. Capilla Campo Largo 
 
 
 
 



 
Reserva Provincial de Flora y Fauna Acambuco 

 
85 

 

 
Foto 23. Escuela-albergue Nº 4175 Bajo Macueta 
 


